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CAPITULO I 

 
NORMAS GENERALES 

 
 
 
Artíc ulo 1.- OBJETO 
 
El p resente Reglamento tiene por ob jeto regula r la  p restac ión del 
servic io de suministro domic ilia rio de agua  ap ta  para  el c onsumo 
humano en el término munic ipa l de Llaurí, seña lándose los derec hos y 
ob ligac iones básic as entre el Ayuntamiento de LLaurí, la  entidad  
suministradora  y los usuarios o abonados. 
 
 
 
Artíc ulo 2.- NORMAS GENERALES 
 
El suministro domic ilia rio de agua  potab le se a justa rá  a  c uanto 
estab lec e el p resente Reglamento, tanto no se opongan a  c ua lquier 
otra  normativa  espec ífic a  loc a l, autonómic a  o esta ta l estab lec ida  a l 
efec to, o que se puedan estab lec er durante la  vigenc ia  de éste. 
 
 
 
Artíc ulo 3.- COMPETENCIAS 
 
A fin de garantiza r la  deb ida  p restac ión del suministro de agua  potab le 
a  que se refiere el p resente Reglamento, sin perjuic io de las 
c ompetenc ias que c orrespondan a  otras administrac iones, el 
Ayuntamiento de Llaurí tend rá  las siguientes c ompetenc ias: 
 

�  El d imensionamiento de la  sec c ión de la  ac ometida  y equipo de 
med ida  que se ha  de insta la r, en func ión de la  solic itud  de 
c onsumos que se forma lic e y de lo que a  ta l efec to regulen las 
d isposic iones vigentes. 

 
�  La  definic ión y el estab lec imiento de la  estruc tura  ta rifa ría  

nec esaria  para  la  gestión del servic io, c on los informes y 
ra tific ac iones que c orrespondan. 

 
�  Definir, p royec ta r y d irig ir o en su c aso autoriza r, c ua lquier tipo de 

obra  que a fec te a  su abastec imiento. 
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Artíc ulo 4.- ABONADO 
 
A los efec tos del p resente Reglamento, se entenderá  por abonado el 
titula r del derec ho de uso de la  finc a , loc a l o industria , o su 
representante, que tenga  c ontra tado el suministro de agua  potab le. 
 
 
 
Artíc ulo 5.- ENTIDAD SUMINISTRADORA 
 
A los efec tos de este Reglamento se c onsidera rán Entidad  
suministradora  de agua  potab le, aquellas personas, na tura les o juríd ic as, 
púb lic as o p rivadas, que ded ic an su ac tividad  a  la  d istribuc ión 
domic ilia ria  del agua  potab le, c onforme a  lo estab lec ido en la  vigente 
Regulac ión del Régimen Loc a l en el término munic ipa l de Llaurí. 
 
 
 
Artíc ulo 6.- AREA DE COBERTURA 
 
El á rea  de c obertura  ac tua l inc luye la  tota lidad  del término munic ipa l 
de Llaurí 
 
La  Entidad  Gestora  p resta rá  el Servic io de Abastec imiento de Agua 
Potab le dentro del ámb ito territoria l definido por su á rea  de c obertura .  
 
El á rea  de Cobertura  del Servic io de Abastec imiento se lim ita  a  las redes 
autorizadas y rec epc ionadas por el Ayuntamiento de Llaurí. 
 
Se estab lec e la  ob liga toriedad  de informac ión p revia  por parte de la  
Entidad  Gestora  a  todos los p royec tos de infraestruc tura  ó de ejec uc ión 
de p laneamiento de abastec imiento y saneamiento que vayan a  
integra rse en el Área  de Cobertura  del Servic io. El Promotor, p revio a  la  
solic itud  de la  lic enc ia  de obra , solic ita rá  informe téc nic o de c onc esión 
y ejec uc ión de los Servic ios de a lc anta rillado y agua  potab le que 
ad junta rá  a  la  solic itud  de lic enc ia  de obra . Los Servic ios Téc nic os del 
Ayuntamiento verific a rán c on los téc nic os de la  Entidad  Gestora , la  
soluc ión adop tada  en el informe téc nic o. 
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CAPITULO II 

 
OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD SUMINISTRADORA Y DE LOS 

ABONADOS. 
 
 
 
Artíc ulo 7.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD SUMINISTRADORA 
 
Con independenc ia  de aquellas situac iones que sean ob jeto de una  
regulac ión espec ia l en este Reglamento, de las que puedan deriva rse 
ob ligac iones espec ífic as para  la  Entidad  suministradora , ésta  tend rá  las 
siguientes ob ligac iones: 
 

1) De tipo genera l: Distribuir y situa r en los puntos de toma de los 
abonados el agua  potab le, c on a rreg lo a  las c ond ic iones que fija  
este Reglamento y demás d isposic iones que sean de ap lic ac ión, 
c on los rec ursos a  su a lc anc e y en el ámb ito de la  c ompetenc ia  
que tenga  asumida . 

 
2) Ob ligac ión del suministro: Dentro del á rea  de c obertura  definida  

en el a rtíc ulo 6, la  Entidad  suministradora  está  ob ligada  a  
c onc eder el suministro de agua  a  todo petic ionario del mismo, y a  
la  ap lic ac ión del suministro c orrespond iente a  todo abonado fina l 
que lo solic ite, en los términos estab lec idos en el p resente 
Reglamento y en las c ond ic iones téc nic as urbanístic as y 
ec onómic as rec og idas en las normas reg lamenta rias vigentes. 

 
3) Potab ilidad  del agua : Garantiza r la  potab ilidad  del agua , c on 

a rreg lo a  las d isposic iones sanita rias vigentes, c on las exc epc iones 
de fuerza  mayor o imposib ilidad  deb ido a  c ausas no imputab les a  
la  Entidad , ta les c omo c ontaminac ión del ac uífero, inundac iones, 
terremotos o c ua lquier otro desastre na tura l, hasta  la  llave de 
paso de la  ac ometida , inic io de la  insta lac ión interior del 
abonado. En c aso de no existir llave de paso en la  ac ometida , el 
lím ite de la  insta lac ión interior c on la  ac ometida  se fija  en la  línea  
de fac hada  del abonado. 

 
4) Conservac ión de las insta lac iones: Mantener y c onservar a  su 

c argo las redes e insta lac iones genera les nec esarias para  el 
abastec imiento, estando exc luidas las ac ometidas partic ula res 
desde la  llave de paso de la  ac ometida , o en su defec to la  línea  
de fac hada . 

 
5) Regula ridad  en la  p restac ión de los servic ios: La  Entidad  

suministradora  esta rá  ob ligada  a  mantener la  regula ridad  en el 
suministro de agua . En c ua lquier c aso no le serán imputab les las 
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interrupc iones de estos servic ios en los supuestos ind ic ados en este 
Reglamento. 

 
6) Garantía  de p resión: Mantener en la  lleve de reg istro las 

c ond ic iones de p resión estab lec idas en el c ontra to de ac ometida  
o suministro, de c onformidad  c on las p resc ripc iones de este 
Reglamento, sa lvo en el c aso de averías ac c identa les o c ausas 
de fuerza  mayor. 

 
7) Avisos urgentes: Mantener un servic io permanente de rec epc ión 

de avisos, a l que los abonados o usuarios puedan d irig irse a  
c ua lquier hora , para  c omunic ar averías o rec ib ir informac ión en 
c aso de emergenc ia . 

 
8) Visitas a  las insta lac iones: Colabora r c on las Autoridades y Centros 

de educ ac ión para  fac ilita r, en a rmonía  c on las nec esidades de 
la  exp lotac ión, que los abonados, usuarios o púb lic o en genera l, 
puedan c onoc er el func ionamiento de las mismas. 

 
9) Rec lamac iones: Contesta r las rec lamac iones que se le formulen 

por esc rito, en p lazo no superior a  quinc e d ías háb iles. 
 

10) Tarifas: A ap lic a r a  los d istintos tipos de suministros que tenga  
estab lec idos, las ta rifas que, en c ada  momento, tenga  aprobadas 
por la  Autoridad  c ompetente. 

 
 
 
Artíc ulo 8.- DERECHOS DE LA ENTIDAD SUMINISTRADORA 
 
Sin perjuic io de aquellos otros que en relac ión c on situac iones 
espec ífic as puedan deriva rse para  la  Entidad  suministradora , ésta , c on 
c arác ter genera l, tend rá  los siguientes derec hos: 
 

1) Inspec c ión de insta lac iones interiores: Inspec c ionar, revisa r e 
intervenir, c on las lim itac iones que se estab lec en en este 
Reglamento, sin perjuic io de las c ompetenc ias que la  leg islac ión 
vigente c onfiere a  los d istintos Órganos de la  Administrac ión, las 
insta lac iones interiores del suministro que, por c ua lquier c ausa , se 
enc uentran o puedan enc ontra rse en servic io o uso. 

 
2) Cobros por fac turac ión: Perc ib ir en sus ofic inas o lugares 

destinados a l efec to, el importe de las fac turac iones o c argos 
que, reg lamenta riamente, formule el abonado. 

 
3) Cobros por obras en la  red : Cua lquier obra  en la  red  de 

d istribuc ión o ac ometidas rea lizadas a  instanc ia  de los 
partic ula res será  de c uenta  de los mismos. 
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Artíc ulo 9.- OBLIGACIONES DEL ABONADO 
 
Con independenc ia  de aquellas situac iones que sean ob jeto de una  
regulac ión espec ia l en este Reglamento, de las que puedan deriva rse 
ob ligac iones espec ífic as para  un abonado, éstos tend rán, c on c arác ter 
genera l, las ob ligac iones siguientes: 
 

1) Pago de rec ibos y fac turas: El pago de los c a rgos que se le 
formulen c on a rreg lo a  los p rec ios que tenga  aprobados en todo 
momento la  Entidad  suministradora , dentro del periodo de pago 
volunta rio, sa lvo rec lamac ión por esc rito sobre lo fac turado, 
efec tuada  dentro del periodo de pago volunta rio,  así c omo 
aquellos otros derivados de los servic ios espec ífic os que se 
regulan en el Reglamento, en rec ip roc idad  a  las p restac iones que 
rec ibe. 

 
En c uanto a  los c onsumos de agua , esta  ob liga toriedad  de pago 
se c onsidera rá  extensiva  a  los c asos en que los mismos se hayan 
orig inado por fuga , avería  o defec to de c onstruc c ión o 
c onservac ión de las insta lac iones interiores. 

 
2) Pago de Fianzas: Deposita r la  c orrespond iente fianza , a l forma liza r 

el c ontra to de suministro, c on a rreg lo a  lo d ispuesto en el p resente 
Reglamento. 

 
3) Conservac ión de insta lac iones: Utiliza r de forma c orrec ta  las 

insta lac iones a  su servic io, adop tando las med idas nec esarias 
para  c onservar las mismas en la  forma más adec uada, y evitando 
el retorno a  la  red  de posib les aguas c ontaminantes, 
manteniendo además, intac tos los p rec intos que garantizan la  no 
manipulac ión del c ontador e insta lac iones de ac ometida , en su 
c aso, así c omo las c ond ic iones idóneas para  la  toma de lec turas 
del mismo. 

 
4) Fac ilidades para  las insta lac iones o inspec c iones: Fac ilita r a  la  

Entidad  suministradora  la  c oloc ac ión de los elementos p rec isos en 
la  p rop iedad  ob jeto del suministro, así c omo a  permitir la  entrada  
a  aquella  a l persona l autorizado por d ic ha  Entidad , que así lo 
ac red ite, a  fin de que pueda  efec tuar c uantas c omprobac iones 
estén relac ionadas c on el suministro. 

 
Igua lmente, está  ob ligado a  c eder a  la  Entidad  suministradora  el 
uso de los loc a les, rec intos o a rquetas nec esarios para  la  
insta lac ión de los equipos de med ida  y elementos auxilia res 
adec uados en c ada  c aso. 

 
5) Derivac iones a  terc eros: No c eder gra tuita  o remuneradamente 



 
 
 

� � � � � � � �� � � 	 
� � 
� � � � 
 �

 


 � � � � � � � � 	 
� � � 
� � 
 � � � � 	 
� � � � � � � � � 
� � 
� � � � 
� 	 � � � � � 
� � 
� � � 
 � 





































































� � � �
� 
� � 
� � 


agua a  terc eros ba jo ningún c onc ep to, ya  sea  c on c arác ter 
permanente o tempora l, siendo responsab les de toda  
defraudac ión que se p roduzc a  en su suministro, b ien por él o por 
c ua lquier otra  persona  que de él dependa. 

 
6) Avisos de averías: Poner en c onoc imiento de la  Entidad  

suministradora  c ua lquier avería  o perturbac ión p roduc ida  o que, 
a  su juic io, se pud iera  p roduc ir en la  red  genera l de d istribuc ión. 

 
7) Usos y a lc anc e de los suministros: Utiliza r el agua  suministrada  en el 

forma y para  los usos c ontra tados. 
 

Asimismo, están ob ligados a  solic ita r de la  Entidad  suministradora  
la  autorizac ión pertinente para  c ua lquier mod ific ac ión de sus 
insta lac iones, que imp lique un aumento en los c auda les 
c ontra tados de suministro, o mod ific ac ión en el número de los 
rec ep tores. 

 
8) Notific ac ión de ba ja : Interesar c uando que desee c ausar ba ja  en 

el suministro por esc rito de la  Entidad  suministradora  d ic ha  ba ja , 
ind ic ando, en todo c aso, la  fec ha  en que c esará  el c itado 
suministro. 

 
9) Rec uperac ión de c auda les: Los abonados que en sus 

insta lac iones d ispongan de p isc inas, equipos de refrigerac ión o 
insta lac iones frigorífic as que utilic en el agua  c omo med io 
portador de energía  térmic a , deberán equipar d ic has 
insta lac iones c on equipos de rec ic la je, según se p resc ribe en la  
Norma Básic a  para  Insta lac iones Interiores. Sin perjuic io de la  
normativa  reguladora  de los Parques Ac uá tic os, en las p isc inas 
púb lic as o p rivadas, c on vaso superior a  10 m3 deberá  insta la rse 
un equipo de filtrac ión c apaz para  tra ta r todo el volumen de la  
p isc ina  en un tiempo máximo de oc ho horas. 

 
10) Independenc ia  de insta lac iones: Cuando en una  misma finc a  

exista  junto a l agua  de d istribuc ión púb lic a  agua  de otra  
p roc edenc ia , el abonado vend rá  ob ligado a  estab lec er redes e 
insta lac iones interiores por donde c irc ulen o se a lmac enen 
independ ientemente las aguas, sin que exista  posib ilidad  de que 
se mezc len las de una  y otra  p roc edenc ia . 

 
 
 
Artíc ulo 10.- DERECHOS DE LOS ABONADOS 
 
Sin perjuic io de aquellos otros que en relac ión c on situac iones 
espec ífic as puedan deriva rse para  los abonados, éstos, c on c arác ter 
genera l, tend rán los siguientes derec hos: 
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1) Potab ilidad  del agua : A rec ib ir en sus insta lac iones agua  que reúna  
los requisitos de potab ilidad  estab lec idos en las d isposic iones vigentes, 
c on las exc epc iones de fuerza  mayor o imposib ilidad  deb ido a  la  
c ontaminac ión de la  c ap tac ión. 
 
2) Servic io permanente: A la  d isposic ión permanente del suministro de 
agua  potab le, c on a rreg lo a  las c ond ic iones que se seña lan en su 
c ontra to de suministro sin otras lim itac iones que las estab lec idas en el 
p resente Reglamento y demás d isposic iones ap lic ab les. 
 
3) Period ic idad  de lec tura : A que se le tome por la  Entidad  suministrado 
la  lec tura  a l equipo de med ida  que c ontrole el suministro, c on períodos 
no superiores a  tres meses. 
 
4) Fac turac ión: A que los servic ios que rec iba  se le fac turen por los 
c onc ep tos y c uantías vigentes en c ada  momento. 
 
5) Period ic idad  de fac turac ión: A que se le formule la  fac tura  de los 
servic ios que rec iba , c on una  period ic idad  máxima de tres meses. 
 
6) Contra to: A que se le forma lic e, por esc rito un c ontra to, en el que 
estipulen las c ond ic iones básic as del suministro, fijadas en el p resente 
Reglamento. 
 
7) Ejec uc ión de insta lac iones anteriores: A eleg ir lib remente el insta lador 
autorizado que ejec ute las insta lac iones interiores, así c omo el 
p roveedor del materia l, que deberá  a justa r a  las p resc ripc iones téc nic as 
reg lamenta riamente exig ib les. 
 
8) Rec lamac iones: A formula r rec lamac iones c ontra  la  ac tuac ión de la  
Entidad  suministradora  o sus emp leados, med iante los p roc ed imientos 
c ontemp lados en este Reglamento. Cuando la  rec lamac ión se refiera  a l 
c ump limiento de las c ond ic iones del suministro de agua , el rec lamante 
deberá  ac red ita r su c ond ic ión de titula r del c ontra to de suministro, o 
representante lega l del mismo. 
 
9) Informac ión: A c onsulta r todas las c uestiones derivadas de la  
p restac ión y func ionamiento del servic io en relac ión a  su suministro; así 
c omo a  rec ib ir c ontestac ión por esc rito de las c onsultas formuladas por 
este p roc ed imiento. Igua lmente, tend rá  derec ho, si así es solic itado por 
el petic ionario a  que se le informe de la  Normativa  vigente que es de 
ap lic ac ión, y a  que se le fac ilite, por parte de la  Entidad  suministradora , 
para  su lec tura  en la  sede de la  Entidad , un ejemp la r del p resente 
Reglamento. 
 
10) Visita  de insta lac iones: A visita r, en a rmonía  y c onc ordanc ia  c on las 
exigenc ias de la  exp lotac ión, las insta lac iones de tra tamiento de agua . 



 
 
 

� � � � � � � �� � � 	 
� � 
� � � � 
 �

 


 � � � � � � � � 	 
� � � 
� � 
 � � � � 	 
� � � � � � � � � 
� � 
� � � � 
� 	 � � � � � 
� � 
� � � 
 � 





































































� � � �
�  
� � 
� � 


 
CAPITULO III 

 
INSTALACIONES DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 
 
 
Artíc ulo 11.- RED DE DISTRIBUCION 
 
La  red  de d istribuc ión será  el c onjunto de tuberías y todos sus elementos 
de maniobra  y c ontrol, que insta lados dentro del ámb ito territoria l de la  
Entidad  suministradora , y en terrenos de c arác ter púb lic o o p rivado, 
p revia  c onstituc ión de la  oportuna  servidumbre, c onduc en agua  
potab le a  p resión, y de la  c ua l se derivan las ac ometidas para  los 
abonados. 
 
 
 
Artíc ulo 12.- ARTERIA 
 
La  a rtería  será  aquella  tubería  y sus elementos de la  red  de d istribuc ión 
que enlazan d iferentes sec tores de la  zona  abastec ida , sin que en ella  
puedan rea liza rse ac ometidas. 
 
 
 
Artíc ulo 13.- CONDUCCIONES VIARIAS 
 
Se c a lific a rán c omo c onduc c iones via rias las tuberías de la  red  de 
d istribuc ión que d isc urren a  lo la rgo de una  vía  púb lic a  o p rivada , 
p revia  c onstituc ión de la  oportuna  servidumbre, y de las que se 
deriva rán, en su c aso, las ac ometidas para  los suministros, boc as de 
riego, y tomas c ontra  inc end ios. 
 
 
 
Artíc ulo 14.- ACOMETIDA 
 
Comprende el c onjunto de tuberías y otros elementos que unen las 
c onduc c iones via rias c on la  insta lac ión interior del inmueb le que se 
p retende abastec er. 
La  ac ometida  c onsta rá  de los siguientes elementos: 
 

a ) Dispositivos de toma: se enc uentra  c oloc ado en la  tubería  de la  
red  de d istribuc ión. 

 
b ) Ramal: Es el tramo de tubería  que une a l d ispositivo de toma c on 

la  llave del reg istro. 
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c ) Llave de reg istro: Esta rá  situada  a l fina l del rama l de ac ometida  

en la  vía  púb lic a  y junto a l inmueb le. 
 
 
 
Artíc ulo 15.- INSTALACIONES INTERIORES DE SUMINISTRO DE AGUA 
 
Se entenderá  por insta lac ión interior de suministro de agua  el c onjunto 
de tuberías y sus elementos de c ontrol, maniobra  y seguridad , 
posteriores a  la  llave de reg istro en el sentido de la  c irc ulac ión norma l 
del flujo de agua , y en c ua lquier c aso aquellas que se d ispongan a  
partir de la  línea  de fac hada  del abonado. 
 
Las insta lac iones interiores en las que se insta le bombas de c ua lquier 
tipo, deberán esta r dotadas de un depósito intermed io entre la  
ac ometida  y bomba de modo que esta  última no pueda  asp ira r en 
ningún c aso d irec tamente de la  ac ometida , en todo c aso requerirán de 
la  Entidad  suministradora  una  autorizac ión espec ífic a . 
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CAPITULO IV 
 

INSTALACIONES INTERIORES 
 
 
 
Artíc ulo 16.- CONDICIONES GENERALES 
 
Las insta lac iones interiores para  el suministro de agua  serán ejec utadas 
por insta lador autorizado por la  respec tiva  Delegac ión Provinc ia l de la  
Consejería  c ompetente en la  materia  de la  Genera lita t Va lenc iana , y se 
a justa rán a  c uanto a l efec to p resc riben El Cód igo Téc nic o de la  
Ed ific ac ión. 
 
La  c onservac ión y mantenimiento de estas insta lac iones, serán por 
c uenta  y a  c a rgo del titula r o titula res del suministro existente en c ada  
momento. 
 
 
 
Artíc ulo 17.- MODIFICACION DE LAS INSTALACIONES INTERIORES 
 
Los abonados de los servic ios de abastec imiento esta rán ob ligados a  
c omunic ar a  las Entidades suministradoras c ua lquier mod ific ac ión que 
rea lic en en la  d isposic ión o c arac terístic as de sus insta lac iones interiores. 
 
 
 
Artíc ulo 18.- FACULTAD DE INSPECCION 
 
Sin perjuic io de las fac ultades inspec toras de los Organismos de la  
Administrac ión, la  Entidad  suministradora  pod rá  inspec c ionar las 
insta lac iones de sus abonados, c on el fin de vig ila r las c ond ic iones y 
forma en que estos utilic en el suministro. 
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CAPITULO V 
 

ACOMETIDAS 
 
 
 
Artíc ulo 19.- CONCESION 
 
La  c onc esión de ac ometida  para  suministro de agua  potab le, 
c orresponde a  la  Entidad  suministradora  quién, en todos aquellos c asos 
en los que c onc urran las c ond ic iones y c irc unstanc ias que se 
estab lec en en este Reglamento, esta rá  ob ligada  a  otorgar c on a rreg lo 
a  las normas del mismo. 
 
 
 
Artíc ulo 20.- CONDICIONES DE LA CONCESION 
 
La  c onc esión para  una  ac ometida  de suministro de agua  esta rá  
suped itada  a  que se c umplan las c ond ic iones de abastec imiento 
p leno, que se estab lec en seguidamente: 
 

1) Que el inmueb le a  abastec er esté situado en el á rea  de 
c obertura  del abastec imiento. 

 
2) Que el inmueb le que se p retende abastec er c uente c on 

insta lac iones interiores d isponib les y adec uadas a  las normas del 
p resente Reglamento. 

 
3) Que el inmueb le a  abastec er d isponga de ac ometida  para  

vertidos de agua  residua les y p luvia les, o tenga  resuelto el sistema 
de evac uac ión de los mismos, d isponiendo, en este c aso, de las 
autorizac iones p rec isas para  ello. 

 
4) Que en las c a lles o p lazas de c arác ter púb lic o que linden c on el 

inmueb le, o a  que éste dé fac hada , existan insta ladas y en 
servic io c onduc c iones púb lic as de la  red  de d istribuc ión de agua  
potab le. 

 
5) Que la  c onduc c ión que ha  de abastec er a l inmueb le se 

enc uentre en perfec to estado de servic io y su c apac idad  de 
transporte sea , c omo mínimo, el c uád rup lo de que en igua ldad  
de rég imen hid ráulic o c orresponda a  la  ac ometida  a  deriva r. 

 
6) Que el emp lazamiento en donde se solic ita  ac ometida , c umpla  
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c on las c ond ic iones urbanístic as que determina  la  normativa  
vigente para  d isponer de este servic io de agua . 

 
 
 
Artíc ulo 21.- ACTUACIONES EN EL AREA DE COBERTURA 
 
Cuando, dentro del á rea  de c obertura  definida  en el a rtíc ulo 6 de este 
Reglamento se den las c ond ic iones de abastec imiento p leno y se haya  
forma lizado la  c orrespond iente c onc esión de ac ometida , la  Entidad  
suministradora  esta rá  ob ligada  a  rea liza r los traba jos e insta lac iones 
nec esarios para  la  puesta  en servic io de la  ac ometida  o ac ometidas 
solic itadas, dentro del p lazo de los quinc e d ías siguientes háb iles a  la  
fec ha  de perfec c ionamiento de la  referida  c onc esión. 
 
Las ac tuac iones que se rea lizan en interior de polígonos y 
urbanizac iones de nueva  c reac ión, dentro del á rea  de c obertura , se 
regula rán por lo que se estab lec e en el siguiente a rtíc ulo. 
 
Artíc ulo 22.- URBANIZACIONES Y POLIGONOS 
 
A los efec tos de este Reglamento, se entenderá  por urbanizac iones y 
polígonos aquellos c onjuntos de terrenos sobre los que la  ac tuac ión 
urbanístic a  exija  la  c reac ión, mod ific ac ión o amp liac ión de una  
infraestruc tura  via ria  y de servic io entre las d istintas parc elas o sola res en 
que se d ivide el terreno y de éstas c on la  zona  ed ific ada  del c asc o 
urbano. 
 
La  c onc esión de ac ometida  o suministro para  el polígono o 
urbanizac ión anteriormente definido o para  sola res o inmueb les 
ub ic ados en aquel, esta rá  suped itada  a l c ump limiento p revio de las 
siguientes c ond ic iones: 
 

a ) Las redes interiores de d istribuc ión y demás insta lac iones 
nec esarias para  el c orrec to abastec imiento de agua  a  d ic has 
urbanizac iones o polígonos, responderán a  esquemas aprobados 
por la  Entidad  suministradora  y deberá  definirse y d imensionarse 
en p royec to redac tado por téc nic o c ompetente y aprobado por 
la  Entidad  suministradora , c on sujec ión a  los Reglamentos de 
ap lic ac ión y a  las Normas Téc nic as de la  Entidad  suministradora , y 
por c uenta  y a  c a rgo del p romotor o p rop ieta rio de la  
urbanizac ión o polígono. 

 
b ) Las obras e insta lac iones definidas en el p royec to aprobado, así 

c omo las mod ific ac iones que, c on autorizac ión de la  Entidad  
suministradora  se introduzc an durante el desarrollo de las mismas, 
se ejec uta rán en su tota lidad  por c uenta  y c a rgo del p romotor o 
p rop ieta rio de la  urbanizac ión o polígono, ba jo la  d irec c ión de 
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Téc nic o c ompetente, y supervisión por la  Entidad  suministradora . 
 

c ) La  Entidad  suministradora  pod rá  exig ir durante el desarrollo de las 
obras, c omo en su rec epc ión o puesta  en servic io, c uantas 
p ruebas y ensayos estime c onvenientes para  garantiza r la  
idoneidad  de ejec uc ión y el c ump limiento de las 
espec ific ac iones de c a lidad  de los materia les p revistos en el 
p royec to, c orriendo los gastos derivados de ta les p ruebas a  c argo 
del p romotor o p rop ieta rio de la  urbanizac ión. 

 
d ) En ningún c aso esta rá  autorizado el p romotor o el ejec utor de la  

urbanizac ión o polígono para  rea liza r las ac ometidas de 
abastec imiento en los posib les ed ific ios, sola res o parc elas de que 
se tra te, sin la  p revia  autorizac ión de la  Entidad  suministradora  y 
c on forma lizac ión de la  c orrespond iente c onc esión. 

 
e) El enlac e o enlac es de las redes interiores o polígonos, c on las 

c onduc c iones exteriores ba jo dominio de la  Entidad  
suministradora , así c omo las mod ific ac iones y refuerzos que 
hub iera  de efec tuarse en las mismas c omo c onsec uenc ia  de las 
nuevas demandas impuestas por la  urbanizac ión, se fija rán por 
aquella  y quedarán perfec tamente delimitados en el p royec to a  
que se ha  hec ho referenc ia  en el apartado "b " anterior. 

 
 
 
Artíc ulo 23.- FIJACION DE CARACTERISTICAS 
 
Las c arac terístic as de las ac ometidas, tanto en lo que respec ta  a  sus 
d imensiones, c omponentes, tipo y c a lidad  de sus materia les, c omo a  su 
forma de ejec uc ión y punto de c onexión, serán determinadas por la  
Entidad  suministradora , en base a l uso del inmueb le a  abastec er, 
c onsumos p revisib les y c ond ic iones de p resión. 
 
 
 
Artíc ulo 24.- TRAMITACION DE SOLICITUDES 
 
La  solic itud  de ac ometida  se hará  por el petic ionario a  la  Entidad  
suministradora , en el impreso norma lizado que, a  ta l efec to, fac ilita rá  
esta . 
 
A la  referida  solic itud  deberán ac ompañar, c omo mínimo, la  siguiente 
doc umentac ión: 
 

 
�  Lic enc ia  munic ipa l de obras, o informe favorab le del 

Ayuntamiento. 
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�  Titula ridad  de la  servidumbre que, en su c aso, pud iera  ser 

nec esario estab lec er para  las insta lac iones de la  ac ometida  en 
c uestión, o de las p rolongac iones de redes que pud ieran ser 
nec esarias a l efec to. 

 
�  Memoria  Téc nic a  susc rita  por el téc nic o autor del p royec to de las 

insta lac iones que se tra te. 
 

�  Doc umento que ac red ite la  persona lidad  del c ontra tante. 
 
 
A la  vista  de los da tos que aporte el solic itante de las c a rac terístic as del 
inmueb le, y del estado de las redes de d istribuc ión, la  Entidad  
suministradora  c omunic ará  a l petic ionario, en el p lazo máximo de 
quinc e d ías háb iles, a  c onta r desde la  fec ha  de p resentac ión de la  
solic itud , la  autorizac ión o denegac ión de la  ac ometida  o ac ometidas 
solic itadas, y, en este último c aso, las c ausas de la  denegac ión; o 
c omunic ar a l solic itante los defec tos o defic ienc ias advertidos en la  
solic itud  para  que puedan ser subsanados. 
 
En c aso de que la  solic itud  de ac ometida  sea  informada 
favorab lemente, la  Entidad  suministradora  notific a rá  a l interesado la  
aprobac ión de la  solic itud  así c omo la  va lorac ión de la  insta lac ión a  
rea liza r y de las mod ific ac iones que en su c aso deberán efec tuarse en 
la  red  munic ipa l existente, c omo c onsec uenc ia  de aquella . 
 
El solic itante, d ispond rá  de un p lazo de treinta  d ías na tura les para  
c umplimenta r los requerimientos que le hayan sido formulados por la  
Entidad  suministradora , o b ien para  p resenta r ante la  misma las 
a legac iones que, en su c aso, estime pertinentes. Transc urrido ese p lazo 
sin que haya  c umplimentado lo reg lamentado, se entenderá  dec a ída  
la  solic itud , sin más ob ligac iones para  la  Entidad  suministradora . 
 
Ac ep tada  la  solic itud , y liquidado el importe de las obras, la  Entidad  
suministradora  deberá  ejec uta r la  ac ometida  dentro del p lazo de 
quinc e d ías na tura les. 
 
 
 
Artíc ulo 25.- OBJETO DE LA CONCESION 
 
Las c onc esiones de ac ometidas a  las redes de d istribuc ión de agua  
potab le se harán para  c ada  inmueb le que físic amente c onstituya  una  
unidad  independ iente de ed ific ac ión c on ac c eso d irec to a  la  vía  
púb lic a . 
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A efec tos de ap lic ac ión de lo reg lamentado, se c onsidera  unidad  
independ iente de ed ific ac ión a l c onjunto de viviendas y/ o loc a les c on 
porta l c omún de entrada  y huec o c omún de esc a lera , así c omo los 
ed ific ios c omerc ia les e industria les que pertenezc an a  una  únic a  
persona  físic a  o juríd ic a , y en los que se desarrolle una  únic a  ac tividad  
industria l o c omerc ia l. 
 
Los loc a les que estén situados en las p lantas inferiores de la  unidad  
independ iente de ed ific ac ión, aún c uando no tuvieran ac c eso c omún, 
deberán abastec erse de la  c orrespond iente ba tería  genera l de 
c ontadores del inmueb le. 
 
Los inmueb les situados en urbanizac iones c on via les de c arác ter p rivado 
y los c onjuntos de ed ific ac iones sobre sótanos c omunes deberán tener 
insta lac iones de agua  independ ientes por unidad  de ed ific ac ión. 
 
Las ac ometidas no pasaran en ningún c aso por finc as o sola res d istintos 
a l abastec ido. Cua lquier ac ometida  efec tuada  por p roc ed imiento c on 
c arac terístic as d istintas a  las autorizadas no será  ac ep tada  por la  
Entidad  Suministradora , deb iéndose mod ific a r su ejec uc ión. 
 
 
 
Artíc ulo 26.- FORMALIZACION DE LA CONCESION 
 
La  forma lizac ión tend rá  lugar c on la  notific ac ión por la  Entidad  
suministradora  de la  c onc esión c orrespond iente entend iéndose que 
d ic ho c ontra to no surtirá  efec tos hasta  tanto el solic itante no haya  
c ub ierto las ob ligac iones ec onómic as a  las que, de ac uerdo c on el 
p resente Reglamento, estuviese ob ligado. 
 
 
 
Artíc ulo 27.- EJECUCION Y CONSERVACION 
 
Las ac ometidas para  el suministro de agua  serán ejec utadas por la  
Entidad  Suministradora , una  vez autorizada  por la  misma, c orriendo 
d ic ho petic ionario c on los gastos de ejec uc ión. La  entidad  
c onc esionaria  se hará  c argo de los gastos de mantenimiento y 
c onservac ión de la  ac ometida . 
 
Esta  insta lac ión solamente pod rá  ser manipulada  por persona l 
autorizado a l servic io de la  Entidad  suministradora , no pud iendo el 
p rop ieta rio del inmueb le abastec ido c ambia r o mod ific a r el entorno de 
la  situac ión de la  misma sin autorizac ión expresa  de la  Entidad  
suministradora . 
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Artíc ulo 28.- AMPLIACIONES DE RED 
 
Cuando las redes de d istribuc ión existentes no sean téc nic amente 
c apac es de absorber la  demanda orig inada  por las nuevas 
ac ometidas, aquellas deberán de amp lia rse o p rolongarse. Toda  
p rolongac ión o mod ific ac ión de la  red  será  c on c argo a l solic itante. 
 
 
 
Artíc ulo 29.- AMPLIACIONES DE RED – UBICACIÓN – CONDICONES 
GENERALES 
  
Las insta lac iones y p rolongac iones de redes púb lic as habrán de 
emp learse en terrenos de dominio púb lic o. No obstante, c uando por 
c irc unstanc ias justific adas a  c riterio de la  empresa  no sea  posib le su 
insta lac ión por las vías púb lic as, pod rá  permitirse en terrenos de 
p rop iedad  del solic itante, siempre que éste ponga  a  d isposic ión de la  
empresa  una  superfic ie igua l a  la  delimitada  por una  franja  de tres (3) 
metros de anc ho a  lo la rgo del rec orrido de la  red , permitiendo en todo 
momento el ac c eso del persona l de la  empresa  a  d ic hos terrenos 
estab lec iéndose a  ta les efec tos el doc umento de servidumbre 
oportuno. 
 
Las obras de c onstruc c ión e insta lac ión de redes púb lic as deberán 
a justa rse a  las c ond ic iones genera les estab lec idas en las Ordenanzas 
Munic ipa les sobre Ed ific ac ión, así c omo a  las p resc ripc iones téc nic as 
que se estab lezc an por parte de la  Empresa  Suministradora  que pod rán 
ser genera les o partic ula res para  c asos determinados. 
 
 
 
Artíc ulo 30.- EJECUCIÓN DE AMPLIACIONES DE RED 
 
Las obras de amp liac ión de red  se ejec uta rán c on c arác ter genera l por 
la  Entidad  Gestora  y exc epc iona lmente por c ontra tista  deb idamente 
autorizado. La  inspec c ión y vig ilanc ia  de la  ejec uc ión de todas las 
amp liac iones de la  red  dependerá  d irec tamente del Téc nic o Munic ipa l 
designado y de la  Entidad  Gestora , c on el fin de garantiza r el 
c ump limiento de la  Normativa  Téc nic a  Munic ipa l. En las amp liac iones 
de redes efec tuadas por c ontra tista  autorizado, una  vez fina lizada  la  
ejec uc ión de las mismas, deberá  de firmarse el ac ta  de rec epc ión de la  
obras, p revio informe de la  Entidad  Gestora . 
 
Las p rolongac iones y amp liac iones de red  deberán de ser efec tuadas, 
c on c arác ter genera l, por terrenos de dominio púb lic o. Los entronques 
de amp liac iones a  la  red  existente serán siempre ejec utadas por la  
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Entidad  Gestora  c on c argo a l solic itante. Pasarán a  ser de p rop iedad  
munic ipa l todas las insta lac iones que una  vez ejec utadas y 
rec epc ionadas pasen a  formar parte de la  red  de abastec imiento. 
�
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CAPITULO VI 
 

CONTROL DE CONSUMOS 
 
 
 
Artíc ulo 31.- EQUIPOS DE MEDIDA 
 
Sin perjuic io de lo estab lec ido para  c ada  c aso por el Cód igo Téc nic o 
de la  Ed ific ac ión, la  med ic ión de los c onsumos que han de servir de 
base para  la  fac turac ión de todo suministro se rea liza rá  por c ontador, 
que es el únic o med io que dará  fe de la  c ontab ilizac ión del c onsumo. 
 
Como norma genera l, pa ra  los inmueb les c on ac c eso d irec to a  la  vía  
púb lic a , la  med ic ión de c onsumos se efec tuará  med iante: 
 

�  Contador únic o: c uando en el inmueb le o finc a  sólo exista  una  
vivienda  o loc a l, en suministros p rovisiona les para  obras y en 
polígonos en p roc eso de ejec uc ión de obras y en tanto no sean 
rec ib idas sus redes de d istribuc ión interior, o c uando así se 
c ontra te expresamente c on la  c omunidad  de p rop ieta rios del 
inmueb le, polígono o urbanizac iones.  

 
�  Ba tería  de c ontadores d ivisionarios: c uando existe más de una  

vivienda  o loc a l, será  ob liga torio insta la r un apara to de med ida  
para  c ada  una  de ellas y los nec esarios para  los servic ios 
c omunes. 

 
 
En c ua lquier c aso, la  Entidad  suministradora , pod rá  requerir, en el inic io 
de la  insta lac ión interior, un c ontador tota lizador, c uya  únic a  func ión 
será  la  de c ontrola r los c onsumos g loba les de d ic ha  insta lac ión. Los 
reg istros de este c ontador servirán c omo base para  detec c ión de una  
posib le anomalía  en la  insta lac ión interior, que será  c omunic ada , en su 
c aso, de inmed ia to a l usuario o usuarios de la  misma, quienes esta rán 
ob ligados a  subsanar los defec tos existentes en el p lazo de c inc o d ías. 
Las d iferenc ias detec tadas entre el c ontador genera l y los d ivisionarios, 
serán fac turadas a  la  c omunidad , de c onformidad  a  la  ta rifa  vigente en 
c ada  momento. 
 
El d imensionamiento y fijac ión de las c a rac terístic as del c ontador o 
c ontadores, c ua lquiera  que sea  el sistema de insta lac ión seguido, será  
fac ultad  de la  Entidad  suministradora , que lo rea liza rá  a  la  vista  de la  
dec la rac ión de c onsumo que formule el abonado en su solic itud  de 
suministro, y de c onformidad  c on lo estab lec ido el Cód igo Téc nic o de la  
Ed ific ac ión. 
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Artíc ulo 32.- CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS APARATOS DE MEDIDA 
 
Todos los c ontadores utilizados deberán ser c lase “ B”  y “ C”  según 
estab lezc a  la  entidad  suministradora  a  c ada  c aso partic ula r, y deberán 
a justa rse, en c uanto a  sus c arac terístic as téc nic as, a  lo estab lec ido en la  
Orden de 28 de Dic iembre de 1998 por la  que se regulan los c ontadores 
de agua  fría . 
 
 
 
Artíc ulo 33.- CONTADOR UNICO 
 
Se insta la rá  junto c on sus llaves de p rotec c ión y maniobra  en un 
a rmario, homologado por la  Entidad  suministradora , exc lusivamente 
destinado a  este fin, emp lazado en la  p lanta  ba ja  del inmueb le, junto a l 
porta l de entrada  y empotrado en el muro de fac hada  o c erramiento 
de la  p rop iedad  que se p retende abastec er y, en c ua lquier c aso, c on 
ac c eso d irec to desde la  vía  púb lic a . Aquellos abonados que a  fec ha  
de aprobac ión del p resente Reglamento no se enc uentren en d ic ha  
situac ión d ispond rán de 24 meses para  adec uar la  insta lac ión interior a  
las exigenc ias p reestab lec idas en el p resente reg lamento. 
 
Exc epc iona lmente, en c asos deb idamente justific ados, pod rá  insta la rse 
el c ontador únic o y sus llaves de maniobra  en una  c ámara  ba jo el nivel 
del suelo, que ha  de tener ac c eso d irec to desde la  c a lle y situado lo 
más p róximo posib le a  la  fac hada  o c erramiento de la  p rop iedad . 
 
El a rmario o la  c ámara  de a lojamiento del c ontador, esta rá  
perfec tamente impermeab ilizado, esta rán dotados de una  puerta  y 
c erradura  homologadas por la  Entidad  suministradora , y d ispond rá  de 
a islamiento térmic o adec uado. 
 
 
 
Artíc ulo 34.- BATERIA DE CONTADORES DIVISIONARIOS 
 
Las ba terías de c ontadores d ivisionarios se insta la rán en los loc a les o 
a rmarios exc lusivamente destinados a  este fin, emp lazados en la  p lanta  
ba ja  del inmueb le, en zona  de uso c omún, c on ac c eso d irec to desde el 
porta l de entrada . 
 
Las ba terías para  c entra lizac ión de c ontadores responderán a  tipos y 
modelos ofic ia lmente aprobados y homologados. Una  vez efec tuadas 
las p ruebas hid ráulic as oportunas, las ba terías de c ontadores de 
aquellas derivac iones y montante, que no d ispongan de c ontra to de 
suministro y del c orrespond iente c ontador, deberán quedar c on las 
derivac iones a  c ada  montante p rec intadas y sin c ontador. 
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En el origen de c ada  montante y en el punto de c onexión del mismo 
c on la  ba tería  de c ontadores d ivisionarios, se insta la rá  una  vá lvula  de 
c orte y una  vá lvula  de retenc ión, que imp ida  retornos de agua  a  la  red  
de d istribuc ión. 
 
El tubo de a limentac ión que enlaza  la  ba tería   de c ontadores c on la  
llave de paso genera l del inmueb le esta rá  visib le en todo su rec orrido, 
que será  por zonas c omunes del inmueb le a  abastec er. Se p rohíbe la  
insta lac ión de tubo de a limentac ión enterrado. En c aso de existir 
inc onvenientes c onstruc tivos para  ello, se insta la ra  a lojado en un tubo 
de funda  c uyo d iámetro será  a l menos el dob le del tubo de 
a limentac ión; d ic ho tubo de funda  deberá  poseer reg istros de 
inspec c ión en los c ambios de d irec c ión, además de en su origen y fina l. 
 
Será  responsab ilidad  por parte del insta lador autorizado, y en su defec to 
del titula r o titula res de la  finc a , la  c orrec ta  remarc ac ión de las 
montantes de la  ba tería , de formas que no haya  error en la  
c orrespondenc ia  entre loc a l o vivienda  y su respec tiva  montante de 
suministro de agua . 
 

�  Cond ic iones de los loc a les:  
 

Los loc a les para  ba terías de c ontadores tend rán una  a ltura  
mínima de 2,5 m., y sus d imensiones en p lanta  serán ta les que 
permitan un espac io lib re a  c ada  lado de la  ba tería  o ba terías de 
0,60 m. y otro de 1,20 m. delante de la  ba tería , una  vez med ida  
c on sus c ontadores y llaves de maniobra . 
 
Las paredes, tec ho y suelo de estos loc a les esta rán 
impermeab ilizados, de forma que se imp ida  la  formac ión de 
humedad  en loc a les periféric os. 
 
Dispond rán de un sumidero, c on c apac idad  de desagüe 
equiva lente a l c auda l máximo que pueda aporta r c ua lquiera  de 
las c onduc c iones derivadas de la  ba tería , en c aso de sa lida  lib re 
de agua . 
 
Esta rán deb idamente iluminados. 
 
La  puerta  de ac c eso tend rá  unas d imensiones mínimas de 0,80 m 
por 2,05 m., abrirá  hac ia  el exterior del loc a l y esta rá  c onstruida  
c on materia les ina lterab les por la  humedad  y dotada  c on 
c erradura  norma lizada  por el suministrador. 
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�  Cond ic iones de los a rmarios:  

 
En el c aso de que las ba terías de c ontadores se a lojen en 
a rmarios, las d imensiones de éstos serán ta les que permitan un 
espac io lib re a  c ada  lado de la  ba tería  o ba terías de 0,50 m. y 
otro de 0,20 m. entre la  c a ra  interior de la  puerta  y los elementos 
más p róximos a  ella .  
 
Cumplirán igua lmente las restantes c ond ic iones que se exigen a  
los loc a les, si b ien, los a rmarios tend rán unas puertas c on 
d imensiones ta les que, una  vez ab iertas, p resenten un huec o que 
abarque la  tota lidad  de las ba terías y sus elementos de med ic ión 
y maniobra .  
 
Los a rmarios esta rán situados de ta l forma que ante ellos y en toda  
su long itud , exista  un espac io lib re de un metro. 
 
Ya  se tra te de loc a les o de a rmarios, en lugar destac ado y de 
forma visib le, se insta la rá  un c uad ro o esquema en que, de forma 
indeleb le, queden deb idamente seña lizados los d istintos 
montantes y sa lidas de ba terías y sus c orrespond ientes c on las 
viviendas y/ o loc a les. 

�
 

 
Artíc ulo 35.- PROPIEDAD DEL CONTADOR 
 
Los c ontadores o apara tos de med ic ión que se insta len para  med ir o 
c ontrola r los c onsumos de agua  de c ada  abonado, serán p rop iedad  
de este, siendo la  Entidad  suministradora  quien los insta la rá , mantend rá  
y repond rá . 
 
La  Entidad  Suministradora  pod rá  verific a r el c ontador c uando c onsidere 
oportuno y sustituirlo en c aso de func ionamiento inc orrec to o a l fina l de 
la  vida  útil (periodo máximo de 10 años desde su insta lac ión) 
 
El abonado pod rá  solic ita r la  verific ac ión del c ontador en c aso de que 
lo estime oportuno, siendo la  Entidad  Suministradora  que quita ra  el 
c ontador para  su verific ac ión e insta la ra  uno nuevo en su lugar. 
 
En c aso de que el c ontador verific ado func ione c orrec tamente, los 
gastos oc asionados (verific ac ión y sustituc ión) serán por c uenta  del 
abonado. 
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Artíc ulo 36.- OBLIGATORIEDAD DE LA VERIFICACION 
 
A partir de la  entrada  en vigor del p resente Reglamento, es ob liga torio 
sin exc epc ión a lguna , la  verific ac ión y el p rec intado de los c ontadores y 
apara tos de med ida  que se insta len, c uando sirvan de base para  
regula r la  fac turac ión del c onsumo de agua . 
 
 
 
Artíc ulo 37.- PRECINTADO OFICIAL Y ETIQUETAS 
 
La  Entidad  Suministradora , p rec inta rá  todos aquellos c ontadores o 
apara tos de med ida  que estén insta lados en el momento que se 
aprueba  el p resente reg lamento y a  aquellos que insta le durante el 
periodo de su c onc esión. 
 
Será  ob ligac ión del abonado la  c ustod ia  del c ontador o apara to de 
med ida , así c omo el c onservar y mantener el mismo en perfec to 
estado, siendo extensib le está  ob ligac ión tanto a  los p rec intos del 
c ontador c omo a  las etiquetas de aquel. La  responsab ilidad  que se 
derive del inc umplimiento de esta  ob ligac ión rec aerá  d irec tamente 
sobre el abonado titula r del suministro. 
 
 
 
Artíc ulo 38.- RENOVACION PERIODICA DE CONTADORES 
 
Con independenc ia  de su estado de c onservac ión, ningún c ontador o 
apara to de med ida  pod rá  permanec er ininterrump idamente insta lado 
por un espac io de tiempo superior a  d iez años. 
 
Transc urrido este tiempo deberá  ser levantado y desmontado en su 
tota lidad , para  ser sustituido. 
 
Estas sustituc iones genera les sólo pod rán efec tuarse por personas 
autorizadas por la  Entidad  Suministradora . 
 
 
 
Artíc ulo 39.- LABORATORIOS OFICIALES 
 
Se entiende por labora torios ofic ia les aquellos que tengan insta lados la  
Genera lita t Va lenc iana , para  la  c omprobac ión, verific ac ión y c ontrol 
de los c ontadores y otros equipos de med ida , que se utilic en en el 
suministro de agua . 
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Artíc ulo 40.- LABORATORIOS AUTORIZADOS 
 
Son labora torios autorizados, los de titula ridad  púb lic a  o p rivada  que 
c uentan c on la  autorizac ión c orrespond iente del organismo de la  
Administrac ión c ompetente en la  materia . 
 
 
 
Artíc ulo 41.- DESMONTAJE DE CONTADORES 
 
La  c onexión y desc onexión del c ontador o apara to de med ida  siempre 
serán rea lizados por la  Entidad  suministradora , quien pod rá  p rec inta r la  
insta lac ión del mismo, siendo la  únic a  autorizada  para  su desprec intado 
por motivos derivados de la  exp lotac ión. 
 
Los c ontadores o apara tos de med ida  pod rán desmonta rse por 
c ua lquiera  de las siguientes c ausas: 
 

1. Por Resoluc ión del Servic io Territoria l de la  Consejería  c ompetente 
en la  materia . 

 
2. Por extinc ión del c ontra to de suministro. 

 
3. Por avería  del apara to de med ida  aunque no exista  rec lamac ión 

p revia  del abonado. Cuando a  juic io de la  Entidad  
suministradora , existan ind ic ios c la ros de que el func ionamiento 
del c ontador o apara to de med ida  no es c orrec to, pod rá  p revia  
c omunic ac ión a l abonado p roc eder a  desmonta r el mismo, 
insta lando en su lugar otro que haya  sido verific ado ofic ia lmente. 
Los c onsumos reg istrados por el apara to insta lado en sustituc ión 
del anterior, da rán fe para  la  liquidac ión de los mismos. Si el 
abonado no permitiera  la  sustituc ión del c ontador por avería  del 
mismo, verific ac ión o renovac ión periód ic a , la  entidad  
Suministradora  pod rá  suspender el suministro, observando el 
p roc ed imiento regulado en el p resente reg lamento. 

 
4. Por renovac ión periód ic a , en func ión de c uanto a l efec to se 

estab lec e este Reglamento, sa lvo que exista  rec lamac ión p revia  
del abonado. 

 
5. Por a lterac ión del rég imen de c onsumos, en ta l med ida  que 

desborde, por exc eso o defec to, la  c apac idad  teóric a  del 
apara to insta lado. 
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Artíc ulo 42.- CAMBIO DE EMPLAZAMIENTO 
 
La  insta lac ión que ha  de servir de base para  la  c oloc ac ión de los 
c ontadores o apara tos de med ida , deberá  ser rea lizada  por insta lador 
autorizado, por c uenta  y a  c a rgo del titula r del inmueb le, y en lugar que 
c umpla  las c ond ic iones reg lamenta rias. 
 
Cua lquier mod ific ac ión del emp lazamiento del c ontador o apara to de 
med ida , dentro del rec into o p rop iedad  a  c uyo suministro esté adsc rito, 
deberá  ser autorizado por la  Entidad  Suministradora  y siempre serán a  
c argo de la  parte a  c uya  instanc ia  se haya  llevado a  c abo aquélla . No 
obstante, será  siempre a  c argo del abonado, toda  mod ific ac ión en el 
emp lazamiento del c ontador oc asionada  por c ua lquiera  de los 
siguientes motivos: 
 

a ) Por obras de reforma efec tuadas por el abonado c on 
posterioridad  a  la  insta lac ión del c ontador y que d ific ulten su 
lec tura , revisión o fac ilidad  de sustituc ión. 

 
b ) Cuando la  insta lac ión de c ontador no responda a  las exigenc ia  

de este Reglamento, y se p roduzc a  un c ambio en la  titula ridad  
del suministro. 

 
 
 
Artíc ulo 43.- MANIPULACION DEL CONTADOR 
 
El abonado o usuario nunc a  pod rá  manipula r el c ontador o apara to a  
med ida , ni c onec ta r tomas o hac er derivac iones antes del apara to. 
 
 
 
Artíc ulo 44.- LIQUIDACION POR VERIFACION 
 
Cuando p resentada  Rec lamac ión, se p rec isa  la  verific ac ión del 
c ontador o apara to de med ida  insta lado, la  Entidad  suministradora  
notific a rá  a  los interesados, así c omo a l labora torio, la  fec ha  y lugar en 
que será  llevada  a  c abo la  verific ac ión. 
 
Fina lizada  la  verific ac ión de un c ontador o apara to de med ida , la  
Entidad  suministradora  notific a rá , en el p lazo de d iez d ías, a  las partes 
interesadas, el resultado de la  misma, ad juntado fotoc op ia  del informe 
del labora torio que efec tuó la  verific ac ión. 
 
Cuando de la  verific ac ión se c ompruebe que el c ontador func iona  c on 
error positivo superior a l autorizado, Entidad  Suministradora  p roc ederá  a  
determinar la  c antidad  que debe ser reintegrada , teniendo en c uenta  
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los c onsumos rea lmente efec tuados, según las ta rifas vigentes durante 
los meses a  que deba  retrotraerse la  liquidac ión. 
 
El tiempo a  que se refiere el pá rra fo anterior, se estab lec erá  desde la  
fec ha  en que se insta ló el c ontador, o en que se p rac tic ó la  última 
verific ac ión del mismo, hasta  el d ía  que se haya  efec tuado la  
c omprobac ión del error en sus ind ic ac iones. En ningún c aso será  
superior a  seis meses. 
 
Cuando durante el p roc eso de verific ac ión se c omprobase que un 
apara to ha  sido manipulado c on fines fraudulentos, el verific ador 
levanta rá  ac ta  a  los efec tos de c uanto estab lec e el a rtíc ulo 87 de este 
Reglamento. 
 
 
 
Artíc ulo 45.- SUSTITUCION 
 
Cuando por reparac ión, renovac ión periód ic a , y/ o verific ac ión se haya  
de retira r un c ontador o apara to de med ida  de la  insta lac ión y no sea  
inmed ia ta  su c oloc ac ión, se p roc ederá  en su lugar a  la  insta lac ión 
simultánea  de otro c ontador o apara to de med ida , deb idamente 
verific ado, que será  el que c ontrole los c onsumos. 
 
 
 
Artíc ulo 46.- GASTOS 
 
Cuando la  verific ac ión sea  rea lizada  a  instanc ia  de parte, los gastos 
que por todos los c onc ep tos se orig inen de la  misma serán a  c argo del 
petic ionario, sa lvo en el c aso en que se demuestre el anorma l 
func ionamiento del apara to y que el error sea  favorab le a  la  otra  parte. 
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CAPITULO VII 
 

CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE AGUA 
 
 
 
Artíc ulo 47.- CARÁCTER DEL SUMINISTRO 
 
En func ión del uso que se haga  del agua , el c a rác ter del suministro se 
c lasific a  en: 
 

a ) Suministros para  usos doméstic os: Son aquellos en los que el agua  
se utiliza  exc lusivamente para  a tender las nec esidades p rimarias 
de la  vida . 

 
Se ap lic a rá  esta  moda lidad  exc lusivamente a  loc a les destinados 
a  vivienda , usos c omunes (ja rd ines, p isc inas, etc .) y a  c ua lquier 
uso d istinto a l industria l. 

 
b ) Suministros para  usos industria les: Se entenderán c omo ta les todos 

aquellos suministros en los que el agua  c onstituya  un elemento 
d irec to y básic o, o impresc ind ib le, en la  ac tividad  industria l o 
c omerc ia l. 

 
 
 
Artíc ulo 48.- SUMINISTROS DIFERENCIADOS 
 
En todo c aso, los loc a les c omerc ia les o de negoc io que puedan existir 
en c ada  ed ific io, deberán d isponer de un c ontador independ iente. 
 
 
 
Artíc ulo 49.- SUMINISTROS PARA SERVICIO CONTRA INCENDIOS 
 
Las insta lac iones c ontra  inc end ios en el interior de ed ific ac iones, 
c ua lquiera  que sea  el destino o uso de éstas, requerirán el 
estab lec imiento de un suministro de agua  para  este uso exc lusivo y el 
c ump limiento a  todos los efec tos, de las c ond ic iones que este 
Reglamento p resc ribe para  las insta lac iones destinadas a l 
abastec imiento ord inario, de c onformidad  c on los siguientes c riterios: 
 

1. Independenc ia  de las insta lac iones: Las insta lac iones c ontra  
inc end ios serán absolutamente independ ientes de las destinadas 
a  c ua lquier otro fin, y de ellas no pod rá  efec tuarse derivac ión 
a lguna  para  otro uso. 
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Queda igua lmente p rohib ido tomar agua  de c ua lquier elementos 
de estas insta lac iones, sa lvo en el c aso de inc end io, sin la  expresa  
autorizac ión de la  Entidad  suministradora . 

 
Todo sistema que c onstituya  la  insta lac ión c ontra  inc end ios, se 
a limenta rá  a  través de la  ac ometida  a  la  red  púb lic a   de  
d istribuc ión  del suministro ord inario 

 
Cuando la  normativa  espec ífic a  de inc end ios exija  una  p resión en 
la  insta lac ión interior del abonado que no sea  la  que la  Entidad  
suministradora  garantiza , será  responsab ilidad  del abonado 
estab lec er y c onservar los d ispositivos de sobre-elevac ión, que le 
permitan dar c umplimiento a  la  normativa  espec ific a  antes 
c itada . 

 
2. Contra tac ión del suministro: La  c onexión a  la  red  púb lic a  de 

d istribuc ión de un suministro c ontra  inc end ios, requerirá  la  
forma lizac ión p revia  del c ontra to de suministro c orrespond iente 
entre la  Entidad  suministradora  y el abonado. 

 
Dic hos c ontra tos tend rán la  misma tramitac ión y c a rác ter que los 
de suministro ord inario y esta rán, por tanto, sujetos a  las mismas 
p resc ripc iones reg lamenta rias que aquellos, estab lec iéndose 
ta rifas para  este suministro. 
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CAPITULO VIII 
 

CONCESIÓN Y CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 
 
 
 
Artíc ulo 50.- SOLICITUD DE SUMINISTRO 
 
Previo a  la  c ontra tac ión del suministro, el petic ionario deberá  p resenta r 
una  solic itud  de suministro en el impreso que, a  ta l efec to, 
p roporc ionará  la  Entidad  suministradora . 
 
En la  misma se hará  c onsta r el nombre del solic itante, uso y destino que 
se p retende dar a l agua  solic itada , finc a  a  que se destina  y demás 
c irc unstanc ias que sean nec esarias para  la  c orrec ta  definic ión de las 
c a rac terístic as y c ond ic iones del suministro, así c omo para  la  ap lic ac ión 
de las ta rifas c orrespond ientes a  la  p restac ión del servic io. En d ic ho 
impreso se hará  c onsta r, igua lmente, la  d irec c ión a  la  que deben 
d irig irse las c omunic ac iones, c uando no sea  la  misma a  la  que se 
destine el suministro. 
 
Cuantas c irc unstanc ias se hagan c onsta r en la  solic itud  de suministro, 
que se regula  anteriormente, se harán ba jo la  exc lusiva  responsab ilidad  
del solic itante y servirán de base para  regula r las c ond ic iones del 
referido suministro. 
 
A la  solic itud  de suministro, el petic ionario ac ompañará  la  
doc umentac ión siguiente: 
 

�  Boletín de insta lador, visado por la  Delegac ión Provinc ia l de la  
Consejería  c ompetente en la  materia , c uando se tra te de 
ed ific ios de nueva  c onstruc c ión, naves industria les y loc a les 
destinados a  uso púb lic o. Quedan exentos de la  p resentac ión de 
boletín, los c ambios de usuarios siempre que no se haya  
mod ific ado la  insta lac ión ni el uso anterior. 

 
�  Esc ritura  de p rop iedad , c ontra to de a rrendamiento o doc umento 

que ac red ite el derec ho de d isponib ilidad  sobre el inmueb le para  
el que solic ite el suministro. 

 
�  Lic enc ia  de p rimera  oc upac ión o de apertura . 

 
�  Doc umento que ac red ite la  persona lidad  del c ontra tante. 

 
�  Doc umento de c onstituc ión de la  servidumbre que, en su c aso, 

pud iera  ser nec esario estab lec er para  las insta lac iones del 
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suministro en c uestión. 
 

�  Aquella  otra  doc umentac ión que en c ada  c aso se requiera , 
c uando se tra te de situac iones singula res. 

 
 
 
Artíc ulo 51.- CONTRATACIÓN 
 
Rec ib ida  la  solic itud  de un suministro, la  Entidad  suministradora  
c omunic ará  las c ond ic iones téc nic o-ec onómic as para  rea liza r el mismo, 
en el p lazo máximo de siete d ías háb iles. 
 
El solic itante, una  vez rec ib ida  la  notific ac ión de las c ond ic iones 
téc nic o-ec onómic as, d ispond rá  de un p lazo de quinc e d ías para  la  
forma lizac ión del c ontra to. Transc urrido este p lazo sin que se haya  
forma lizado, se entenderá  dec a ída  la  solic itud , sin más ob ligac iones 
para  la  Entidad  suministradora . 
 
Se entenderá  que d ic ho c ontra to o póliza  de suministro no esta rá  
perfec c ionado mientras el solic itante no haya  c ub ierto las ob ligac iones 
ec onómic as, téc nic as y administra tivas que, de ac uerdo c on el 
p resente Reglamento, estuviese ob ligado a  sufragar o c umplimenta r. 
 
Una  vez abonados los derec hos y c umplimentados los requisitos 
c orrespond iente por el solic itante, la  Entidad  suministradora  esta rá  
ob ligada  a  la  puesta  en servic io de la  insta lac ión y suministro, en el 
p lazo estab lec ido de c inc o d ías háb iles a  partir de la  fec ha  de 
c ontra tac ión y abono. 
 
La  demora  en la  c onc esión de las autorizac iones o permisos nec esarios 
para  la  rea lizac ión de los traba jos, llevará  c onsigo la  interrupc ión del 
p lazo seña lado en el pá rra fo anterior.  
 
 
 
Artíc ulo 52.- CAUSAS DE DENEGACIÓN DEL CONTRATO 
 
La  fac ultad  de c onc esión del suministro de agua  c orresponde a  las 
Entidades suministradoras, c on sujec ión a  las normas reg lamenta rias 
vigentes. 
 
Las Entidades suministradoras pod rán denegar la  c ontra tac ión del 
suministro en los siguientes c asos: 
 

1. Cuando la  persona  o entidad  que solic ite el suministro se niegue a  
firmar el c ontra to extend ido de ac uerdo c on el modelo 
autorizado y c on las d isposic iones vigentes sobre c ontra tac ión del 
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suministro de agua , o c uando no p resente la  doc umentac ión 
p rec ep tiva  o no efec túe los pagos c orrespond ientes. 

 
2. Cuando en la  insta lac ión del petic ionario no se hayan c umplido, 

a  juic io de la  Entidad  suministradora  y p revia  c omprobac ión, las 
p resc ripc iones que estab lec e la  normativa  vigente. En este c aso, 
la  Entidad  suministradora , seña la rá  a l petic ionario, los defec tos 
enc ontrados, para  que los c orrija , remitiendo, en c aso de 
d isc repanc ia , c omunic ac ión de los reparos formulados a l 
Organismo c ompetente, el c ua l, p revia  las ac tuac iones que 
c onsidere oportunas y, en todo c aso, después de oír a l insta lador, 
d ic ta rá  la  resoluc ión que p roc eda  en el p lazo máximo de treinta  
d ías. 

 
3. Cuando no d isponga de ac ometida  para  el suministro de agua  o 

esta  no reúna  las c ond ic iones téc nic as exig ib les por la  Entidad  
Suministradora , o no c uente c on autorizac ión de vertido para  las 
aguas residua les y p luvia les. 

 
4. Cuando se c ompruebe que el petic ionario del suministro, tiene 

pend iente de pago el importe del suministro de agua  
anteriormente c onsumida  en otros c ontra tos c on la  Entidad  
Suministradora . 

 
5. Cuando para  el loc a l para  el que se solic ite el suministro exista  

otro c ontra to de suministro anterior y en p lena  vigenc ia . 
 

6. Cuando por el petic ionario del suministro no se haya  ac red itado 
fehac ientemente la  ob tenc ión de las autorizac iones de terc eros 
que c orrespondan o, en su c aso, estab lec imiento de las 
servidumbres, c on insc ripc ión reg istra l, que sean nec esarias para  
llevar a  c abo las obras e insta lac iones. 

 
7. Cuando no se d isponga de lic enc ia  urbanístic a  para  la  

ed ific ac ión, o uso para  el c ua l se solic ita  el agua . 
 
 
 
Artíc ulo 53.- CUOTA DE CONTRATACIÓN 
 
Son las c ompensac iones ec onómic as que deberán sa tisfac er los 
solic itantes de un suministro de agua  a  la  Entidad  suministradora , para  
sufragar los c ostes de c arác ter téc nic o y administra tivo derivados de la  
forma lizac ión del c ontra to. 
 
La  c uota  en euros que por este c onc ep to pod rá  exig ir la  Entidad  
suministradora  a  los petic ionarios de un suministro, será  la  vigente en 
c ada  momento, una  vez aprobada por el organismo c ompetente. 
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Artíc ulo 54.- FIANZAS 
 
Para  a tender a l pago de c ua lquier deuda  derivada  del suministro, el 
abonado, esta rá  ob ligado a  deposita r en la  Ca ja  de la  Entidad  
suministradora  una  fianza , c uyo importe máximo en euros se ob tend rá  
multip lic ando el c a lib re del c ontador, expresado en milímetros, por el 
importe mensua l de la  Cuota  de Servic io que a l suministro solic itado 
c orresponda y por el periodo de fac turac ión, expresado en meses, que 
tenga  estab lec ido la  Entidad  suministradora . 
 
En los c asos de suministros esporád ic os, tempora les o c irc unstanc ia les, 
solic itados c on este c arác ter ind istintamente de su c ontenido, el importe 
de la  fianza  se pod rá  elevar hasta  el quíntup lo de la  c uantía  que resulte 
de lo d ispuesto anteriormente. 
 
Para  suministros que, de forma exc epc iona l, se c onc ed ieran sin 
c ontador, se fija rá  c omo importe mensua l la  c antidad  expresada  en 
euros, equiva lente a l importe de 100 m3 de agua  según la  ta rifa  del tipo 
de suministro que se solic ita . 
 
 
 
Artíc ulo 55.- CONTRATO DE SUMINISTRO 
 
La  relac ión entre la  Entidad  suministradora  y el abonado vend rá  
regulada  por el c ontra to de suministro o póliza  de abono. 
 
El c ontra to de suministro será  el únic o doc umento que dará  fe de la  
c onc esión del mismo, y junto a  las c ond ic iones estab lec idas en el 
p resente Reglamento, así c omo a  las que se deriven de las normas que 
el suministrador o el Ayuntamiento pud iera  tener aprobadas 
ofic ia lmente, regula rá  las relac iones entre la  Entidad  suministradora  y el 
abonado. Dic ho c ontra to se forma liza rá  por esc rito y por dup lic ado, 
deb iendo entregar un ejemp la r c umplimentado a l abonado, y en el 
mismo se deberán rec oger, los siguientes da tos: 
 

a ) Identific ac ión de la  Entidad  suministradora : 
 

�  Razón Soc ia l. 
�  C.I.F. 
�  Domic ilio. 
�  Loc a lidad . 
�  Teléfono. 

 
b ) Identific ac ión del abonado: 

 
�  Nombre y apellidos o razón soc ia l 
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�  D.N.I. o C.I.F. 
�  Domic ilio (c uando sea  d istinto a l del inmueb le abastec ido). 
�  Loc a lidad  
�  Teléfono 
�  Da tos del representante: 
 

- Nombre y apellidos 
- D.N.I. o C.I.F. 
- Razón de la  representac ión 

 
c ) Da tos de la  finc a  abastec ida : 
 

�  Direc c ión 
�  Piso, letra , esc a lera , etc . 
�  Loc a lidad  
�  Teléfono 

 
d ) Carac terístic as de la  insta lac ión interior: 

 
�  Referenc ia  del boletín del insta lador autorizado. 

 
e) Carac terístic as del suministro: 
 

�  Tipo de suministro 
�  Tarifa  
�  Diámetro de ac ometida  
�  Presión mínima garantizada  en Kilogramo/ c m3., en la  llave 

de reg istro en la  ac ometida . 
 

f) Equipo de med ida : 
 

�  Tipo 
�  Número de fabric ac ión 
�  Ca lib re en milímetros. 

 
g) Cond ic iones ec onómic as: 
 

�  Derec hos de ac ometida  
�  Cuota  de c ontra tac ión 
�  Tributos 
�  Fianza . 

 
h) Lugar de pago: 
 

�  Ventanilla  
�  Otras 
�  Da tos de domic iliac ión banc aria  
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i) Durac ión del c ontra to: 
 

�  Tempora l 
�  Indefinido 

 
j) Cond ic iones espec ia les. 

 
k) Jurisd ic c ión c ompetente. 

 
l) Lugar y fec ha  de exped ic ión del c ontra to. 

 
m) Firmas de las partes. 

 
 
 
Artíc ulo 56.- CONTRATOS A EXTENDER 
 
Los c ontra tos se estab lec erán para  c ada  tipo de suministro, siendo, por 
tanto, ob liga torio extender c ontra tos separados para  todos aquellos que 
exijan ap lic ac ión de ta rifas o c ond ic iones d iferentes. 
 
 
 
Artíc ulo 59.- SUJETOS DEL CONTRATO 
 
Los c ontra tos de suministros se forma liza rán entre la  Entidad  
suministradora  y el titula r del derec ho de uso e la  finc a , loc a l o industria  
a  abastec er, o por quien lo represente. 
 
 
 
Artíc ulo 60.- TRASLADO Y CAMBIO DE ABONADOS 
 
Los traslados de domic ilios y la  oc upac ión del mismo loc a l por persona  
d istinta  de la  que susc rib ió el c ontra to, exigen nuevo c ontra to, o en su 
c aso, la  subrogac ión del anterior, siempre que se c umplan los requisitos 
estab lec idos en este Reglamento. 
 
En los c asos de c ambio de titula ridad  de la  finc a  o loc a l abastec ido, el 
nuevo titula r debe c omunic ar a  la  Entidad  Gestora , en el p lazo de un 
mes, el c amb io hab ido, c on fin de forma liza r un nuevo c ontra to o 
subrogar el anterior. 
 
Será  c ond ic ión ind ispensab le para  poder forma liza r un nuevo c ontra to o 
una  subrogac ión del existente en una  finc a  ya  abastec ida , que esta  se 
enc uentre a l c orriente en el pago de todas las period ific ac iones 
fac turadas a  su c argo. 
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Artíc ulo 61.- OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO 
 
Los c ontra tos de suministro se forma liza rán para  c ada  vivienda , p iso, 
loc a l, industria  u obra  que c onstituya  una  unidad  independ iente. 
 
Cada  suministro quedará  adsc rito a  los fines para  los que se c onc ed ió, 
quedando p rohib ido ded ic arlo a  otros fines o mod ific a r su a lc anc e, 
para  lo que, en c ua lquier c aso, será  nec esaria  una  nueva  solic itud  y, en 
su c aso, el c ontra to c onsiguiente. 
 
 
 
Artíc ulo 62.- DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
El c ontra to de suministro se susc rib irá  por tiempo indefinido, sa lvo 
estipulac ión expresa  c on otro c a rác ter. Sin embargo, el abonado pod rá  
darlo por terminado en c ua lquier momento, siempre que c omunique 
esta  dec isión a  la  Entidad  suministradora  c on quinc e d ías de antelac ión. 
 
Los suministros para  obras, espec tác ulos tempora les en loc a les móviles 
y, en genera l, pa ra  ac tividades esporád ic as, se c ontra ta rán siempre por 
tiempo definido que expresamente figura rá  en el c ontra to. 
 
Los c ontra tos a  tiempo fijo pod rán p rorrogarse a  instanc ia  del titula r del 
suministro, por c ausa  justific ada  y c on expreso c onsentimiento de la  
Entidad  suministradora . 
 
 
 
Artíc ulo 63.- CLAUSULAS ESPECIALES 
 
Las c láusulas espec ia les que puedan c onsignarse en los c ontra tos de 
suministro, no c ontend rán c ond ic ión a lguna  c ontra ria  a  los p rec ep tos 
de este Reglamento, ni a  normativa  vigente sobre la  materia  que le sea  
de ap lic ac ión. 
 
 
 
Artíc ulo 64.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO 
 
La  Entidad  suministradora  de agua  pod rá , sin perjuic io del ejerc ic io de 
las ac c iones de orden c ivil, administra tivo o de otro tipo que la  
leg islac ión vigente le ampare, suspender el suministro a  sus abonados o 
usuarios en los c asos siguientes: 
 

a ) Por el impago de las fac turac iones dentro del p lazo estab lec ido 
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a l efec to por la  Entidad  suministradora .  
b ) Cuando un usuario goc e del suministro sin c ontra to a  su nombre 

que lo ampare y se niegue a  su susc ripc ión a  requerimiento de la  
Entidad  suministradora . 

 
c ) Por fa lta  de pago en el p lazo de quinc e d ías háb iles c ontados a  

partir de la  fec ha  de c omunic ac ión, de las c antidades resultantes 
de liquidac ión firme de fraude o en el c aso p robado de 
reinc idenc ia  en el mismo. 

 
d ) En todos los c asos en que el abonado haga  uso del agua  que se 

le suministre en forma o para  usos d istintos de los c ontra tados. 
 

e) Cuando el abonado estab lezc a  o permita  estab lec er 
derivac iones en su insta lac ión para  suministro de agua  a  otros 
finc as, loc a les o viviendas d iferentes a  los c onsignados en su 
c ontra to de suministro. 

 
f) Cuando por el persona l de la  Entidad  suministradora  se 

enc uentren derivac iones en sus redes c on c onsumo de agua  sin 
c ontra to a lguno, es dec ir, rea lizadas c landestinamente. En este 
c aso pod rá  la  Entidad  suministradora  efec tuar el c orte inmed ia to 
del suministro de agua  en ta les derivac iones. 

 
g) Cuando por el abonado, se efec túe manipulac ión fraudulenta  

del apara to c ontador de agua . 
 

h) Cuando el abonado no permita  la  entrada  en el loc a l a  que 
a fec ta  el suministro c ontra tado, en horas háb iles o de norma l 
relac ión c on el exterior, a l persona l que, autorizado por la  Entidad  
y p rovisto de su c orrespond iente doc umentac ión de identidad , 
tra te de revisa r las insta lac iones, siendo p rec iso, en ta l c aso, que 
por parte de la  Entidad  suministradora  se levante ac ta  de los 
hec hos. 

 
i) Cuando el abonado no c umpla , en c ua lquiera  de sus aspec tos, 

el c ontra to que tenga  estab lec ido c on la  Entidad  o las 
c ond ic iones genera les de utilizac ión del servic io. 

 
j) Cuando en los suministros en los que el uso del agua  no 

d isposic ión de las insta lac iones interiores, pud iera  a fec ta r la  
potab ilidad  del agua  en la  red  de d istribuc ión, hasta  que, por los 
abonados se tomen las med idas oportunas en evitac ión de ta les 
situac iones; en ta l c aso la  Entidad  suministradora  pod rá  rea liza r el 
c orte inmed ia to del suministro. 

 
k) Por la  nega tiva  del abonado a  mod ific a r el reg istro o a rqueta  del 

c ontador, e inc luso su insta lac ión interior, c uando ello fuera  
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prec iso para  sustituir el c ontador por c ua lquiera  de las c ausas que 
autoriza  este Reglamento, e inc luso por c ausas de deterioro de las 
insta lac iones interiores que puedan c ausar daños a  terc eros. 

 
l) En aquellos c asos en que se detec ten un riesgo para  la  sa lud , por 

mezc la  de agua  de otra  p roc edenc ia , entend iendo por ta l riesgo 
que el agua  deje de tener la  c onsiderac ión de "ap ta  para  el 
c onsumo humano” . 

 
m) Cuando durante doc e meses persista  la  imposib ilidad  de tomar la  

lec tura  dentro del rég imen norma l estab lec ido a l efec to, por 
c ausas imputab les a l abonado, la  Entidad  suministradora , pod rá  
suspender, transitoriamente, el suministro, hasta  tanto el abonado 
ac c eda  a  mod ific a r, a  su c argo y por su c uenta , la  insta lac ión del 
equipo de med ida , de forma que no d ific ulte el ac c eso a l mismo 
para  poder tomar la  lec tura . Se entenderá  c omo c ausa  
imputab le a l abonado la  ausenc ia  reiterada  de su domic ilio en 
las horas norma les de lec tura  y la  no remisión de las ta rjetas de 
lec tura  que se dejen en el domic ilio, así c omo la  no 
c omunic ac ión a  las ofic inas de la  Entidad  Suministradora  por 
c ua lquier otro med io. 

 
n) Por neg ligenc ia  del abonado respec to de la  reparac ión de 

averías en sus insta lac iones si, una  vez notific ado por esc rito de la  
Entidad  suministradora , transc urriese un p lazo superior a  un quinc e 
sin que la  avería  hub iese sido subsanada. 

 
 
 
Artíc ulo 65.- PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO 
 
Con exc epc ión de los c asos de c orte inmed ia to p revistos en este 
Reglamento, la  Entidad  suministradora , p revia  c omunic ac ión a l 
Ayuntamiento de Llaurí, pod rá  suspender el suministro, c uando hayan 
transc urrido a l menos dos meses desde que les hub iera  sido requerido 
fehac ientemente el pago sin que el mismo se hub iera  hec ho efec tivo. A 
efec tos de requerimiento, se p rac tic a rá  med iante remisión, a  la  
d irec c ión que a  efec tos de notific ac ión figure en el c ontra to o fic ha  del 
abonado, por c ua lquier med io que permita  tener c onstanc ia  de la  
rec epc ión por el interesado o su representante, así c omo de la  fec ha , 
identidad  y c ontenido del mismo, quedando la  Entidad  Suministradora  
ob ligada   a  c onservar en su poder la  ac red itac ión de la  notific ac ión 
efec tuada . En el supuesto de rec hazo de la  notific ac ión, se espec ific a ra  
las c irc unstanc ias del intento de notific ac ión y se tend rá  por efec tuado 
el tramite.  
 
La  suspensión del suministro de agua  por parte de la  Entidad  
suministradora , sa lvo en los supuestos de c orte inmed ia to, no pod rá  
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rea liza rse en d ías festivos o d ías en que, por c ua lquier motivo, no exista  
servic io administra tivo y téc nic o de a tenc ión a l púb lic o, a  efec tos de la  
tramitac ión c ompleta  del restab lec imiento del servic io, ni en vísperas 
del d ía  en que se den a lgunas de estas c irc unstanc ias. 
 
El restab lec imiento del servic io se rea liza rá  el mismo d ía  o, en su 
defec to, el siguiente d ía  háb il en que haya  sido subsanadas las c ausas 
que orig inaron el c orte de suministro. 
 
La  notific ac ión del c orte de suministro, inc luirá , c omo mínimo, los 
siguientes puntos: 
 

�  Nombre y d irec c ión del abonado. 
�  Identific ac ión de la  finc a  abastec ida . 
�  Fec ha  a  partir de la  c ua l se p roduc irá  el c orte. 
�  Deta lle de la  razón que orig ina  el c orte. 
�  Direc c ión, teléfono y hora rio de las ofic inas c omerc ia les de la  

Entidad  suministradora  en que puedan subsanarse las c ausas que 
orig inaron el c orte. 

 
La  rec onexión del suministro se hará  por la  Entidad  suministradora  que 
pod rá  c obra r del abonado, por esta  operac ión, una  c antidad  máxima 
equiva lente a l importe de la  c uota  de c ontra tac ión vigente, en el 
momento del restab lec imiento, para  un c a lib re igua l a l insta lado. 
 
En ningún c aso se pod rán perc ib ir estos derec hos si no se ha  efec tuado 
el c orte del suministro. 
 
En c aso de c orte por fa lta  de pago, si en el p lazo de tres meses, 
c ontados desde la  fec ha  de c orte, no se han pagado por el abonado 
los rec ibos pend ientes, se dará  por terminado el c ontra to sin perjuic io de 
los derec hos de la  Entidad  suministradora  a  la  exigenc ia  del pago de la  
deuda  y a l resarc imiento de los daños y perjuic ios a  que hub iere lugar. 
 
 
 
Artíc ulo 66.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
 
El c ontra to de suministro de agua  se extinguirá , sin perjuic io de la  
ejec uc ión de las ac c iones de suspensión de suministro, espec ific adas en 
el a rtíc ulo 65 de este Reglamento, por c ua lquiera  de las c ausas 
siguientes: 
 
 

1. A petic ión del abonado. 
 

2. Por c umplimiento del término o c ond ic ión del c ontra to de 
suministro. 
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3. Por inc umplimiento, por parte del abonado, del c ontra to de 

suministro o de las ob ligac iones que de el se deriven. 
 

4. Por resoluc ión justific ada  de la  Entidad  Suministradora , aprobado 
por el Ayuntamiento de Llaurí, deb ido a  motivos de interés 
pub lic o. 

 
La  reanudac ión del suministro después de haberse extinguido el 
c ontra to por c ua lquiera  de las c ausas seña ladas anteriormente, sólo 
pod rá  efec tuarse med iante nueva  solic itud , susc ripc ión de nuevo 
c ontra to y pago de los derec hos c orrespond ientes. 
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CAPITULO IX 
 

REGULARIDAD EN EL SUMINISTRO 
 
 
 
Artíc ulo 67.- GARANTIA DE PRESIÓN 
 
La  Entidad  suministradora  está  ob ligada  a  mantener, en la  llave de 
reg istro de c ada  insta lac ión, las c ond ic iones de p resión estab lec ida  en 
el c ontra to de ac ometida  o de suministro, admitiéndose una  toleranc ia  
del 20%, sa lvo c ausa  de fuerza  mayor o avería  en las insta lac iones de 
abastec imiento de agua  
 
 
 
Artíc ulo 68.- CONTINUIDAD EN EL SERVICIO 
 
Sa lvo c ausa  de fuerza  mayor o avería  en las insta lac iones de 
abastec imiento de agua , la  Entidad  suministradora  tiene la  ob ligac ión 
de mantener permanentemente el servic io, c uando no c onste lo 
c ontra rio en los c ontra tos o pólizas de suministro, en las c ond ic iones 
ind ic adas en el a rtíc ulo anterior. 
 
 
 
Artíc ulo 69.- SUSPENSIONES TEMPORALES 
 
La  Entidad  suministradora  pod rá  suspender tempora lmente el servic io 
c uando sea  impresc ind ib le para  p roc eder a l mantenimiento, 
reparac ión o mejora  de las insta lac iones a  su c argo. 
 
En los c ortes p revisib les o p rogramados, la  Entidad  suministradora  
deberán avisa r c omo mínimo c on veintic ua tro horas de antelac ión, a  
través, a l menos, de uno de los med ios de c omunic ac ión de mayor 
d ifusión en la  loc a lidad , a  los usuarios. En c aso de no poder hac erlo a  
través de los med ios de c omunic ac ión, deberá  darle pub lic idad  por 
otros med ios a  su a lc anc e c on la  sufic iente antelac ión, de ta l forma que 
quede garantizada  la  informac ión del c orte. 
 
 
 
Artíc ulo 70.- RESERVAS DE AGUA 
 
Sin perjuic io de lo que estab lezc an las regulac iones espec ífic as de c ada  
sec tor, todos los loc a les en los que se desarrolle c ua lquier tipo de 
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ac tividad  en la  que el agua  represente una  permanente e inexc usab le 
nec esidad  para  la  sa lud  púb lic a  o seguridad  de las personas y b ienes, y, 
espec ia lmente, en los Centro Hosp ita la rios, a lmac enes de p roduc tos 
inflamab les y c ombustib les y grandes c entros c omerc ia les, deberán 
d isponer de depósitos de reservas que aseguren una  autonomía  de 
abastec imiento ac orde c on las nec esidades mínimas que deban 
c ubrirse, y a l menos para  un tiempo no inferior de veintic ua tro horas. 
 
Igua lmente, deberán d imensionar y estab lec er sus reservas las industrias 
en las que el agua  represente un elemento ind ispensab le en el p roc eso 
de p roduc c ión o c onservac ión de p roduc tos, de forma que quede 
asegurado su autoabastec imiento mínimo durante, a l menos, 
veintic ua tro horas. 
 
 
 
Artíc ulo 71.- RESTRICCIONES EN EL SUMINISTRO 
 
Cuando c irc unstanc ias de sequía , esc asez de c auda les de agua , 
c onsejo sanita rio o d ific ultades de tra tamiento lo ac onsejen, la  Entidad  
suministradora  pod rá  imponer restric c iones en el suministro del servic io a  
los abonados, siempre c on la  autorizac ión p revia  del Ayuntamiento de 
Llaurí. 
 
En este c aso, la  Entidad  suministradora  esta rá  ob ligada  a  informar a  los 
abonados, lo más c la ramente posib le, de las med idas que se van a  
imp lanta r. 
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CAPITULO X 
 

LECTURAS, CONSUMOS Y FACTURACIONES 
 
 
 
Artíc ulo 72.- PERIODICIDAD DE LECTURAS 
 
La  Entidad  suministradora  esta rá  ob ligada  a  estab lec er un sistema de 
toma de lec turas permanentes y periód ic as. 
 
 
 
Artíc ulo 73.- HORARIO DE LECTURAS 
 
La  toma de lec tura  será  rea lizada  en horas háb iles o de norma l relac ión 
c on el exterior, por el persona l autorizado expresamente por la  Entidad  
suministradora . 
 
En ningún c aso, el abonado, pod rá  imponer la  ob ligac ión de tomar la  
lec tura  fuera  del hora rio que tenga  estab lec ido la  Entidad  
suministradora  a  ta l efec to. 
 
 
 
Artíc ulo 74.- LECTURA POR ABONADO 
 
Cuando por ausenc ia  del abonado no fuese posib le la  toma de lec tura , 
el persona l enc argado de la  misma deposita rá  en el buzón de c orreos 
del abonado, una  ta rjeta  en la  que deberá  c onsta r: 
 

a ) Nombre del abonado y domic ilio del suministro. 
 

b ) Fec ha  en que se personó para  efec tuar la  lec tura . 
 

c ) Fec ha  en que el abonado efec tuó su lec tura . 
 

d ) Plazo máximo para  fac ilita r d ic ha  lec tura . En c ua lquier c aso no 
será  inferior a  c inc o d ías ni superior a  quinc e. 

 
e) Da tos de identific ac ión del c ontador o apara to de med ida , 

expuestos de forma que resulte d ifíc il c onfund irlo c on otro. 
 

f) Representac ión grá fic a  de la  esfera  o sistema de c ontador que 
marque la  lec tura , expuesta  de forma que resulte fác il 
determinarla . 
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g ) Advertenc ia  de que si la  Entidad  no d ispone de la  lec tura  en el 

p lazo fijado, ésta  p roc ederá  a  rea liza r una  estimac ión de los 
c onsumos para  evita r una  ac umulac ión de los mismos. 

 
La  Entidad  suministradora  deberá  c umplimenta r la  ta rjeta  en sus 
apartados b ), d ), y g) siendo ob ligac ión del abonado los apartados e), 
c ), a ) y f). 
 
El abonado pod rá  fac ilita r su lec tura  por teléfono, fax o c orreo 
elec trónic o, o por remisión de las ta rjetas de lec tura  a  las Ofic inas de la  
Entidad  Suministradora . 
 
 
 
Artíc ulo 75.- DETERMINACIÓN DE CONSUMOS 
 
Como norma l genera l, la  determinac ión de los c onsumos que rea lic e 
c ada  abonado, se c onc reta rá  por la  d iferenc ia  entre las lec turas de dos 
periodos c onsec utivos de fac turac ión. 
 
 
 
Artíc ulo 76.- CONSUMOS ESTIMADOS 
 
Cuando no sea  posib le c onoc er los c onsumos rea lmente rea lizados, 
c omo c onsec uenc ia  de avería  en el equipo de med ida , ausenc ia  del 
abonado en el momento en que se intentó tomar la  lec tura  o por 
c ausas imputab les a  la  Entidad  suministradora , la  fac tura  del c onsumo 
se efec tuará  c on a rreg lo a l c onsumo rea lizado durante el mismo 
periodo de tiempo y en la  misma époc a  del año anterior; de no existir, 
se liquidarán las fac turac iones c on a rreg lo a  la  med ida  a ritmétic a  de los 
dos últimos periodos de lec tura . 
 
En aquellos c asos en los que no existan da tos históric os para  poder 
ob tener el p romed io a l que se a lude en el pá rra fo anterior, los 
c onsumos se determinarán en base a l p romed io que se ob tenga  en 
func ión de los c onsumos c onoc idos de periodos anteriores. Si tampoc o 
esto fuera  posib le, se fac tura rá  un c onsumo equiva lente a  la  c apac idad  
nomina l del c ontador por treinta  horas de utilizac ión mensua l. 
 
Los c onsumos así estimados, tend rán el c a rác ter de firme en el supuesto 
de avería  en el c ontador y a  c uenta  en los otros supuestos en los que, 
una  vez ob tenida  la  lec tura  rea l, se norma liza rá  la  situac ión, por exc eso 
o por defec to, en las fac turac iones de los siguientes periodos a  tenor de 
la  lec tura  p rac tic ada  en c ada  uno de ellos. 
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Artíc ulo 77.- OBJETO Y PERIODICIDAD DE LA FACTURACIÓN 
 
Será  ob jeto de fac turac ión por la  Entidad  suministradora  los c onc ep tos 
que p roc edan de los rec og idos en el Cap itulo XII en func ión de la  
moda lidad  del suministro y de las ta rifas vigentes en c ada  momento. 
 
Los c onsumos se fac tura rán por períodos de suministros venc idos y su 
durac ión no pod rá  ser superior a  tres meses. 
 
 
 
Artíc ulo 78.- REQUISITOS DE FACTURAS Y RECIBOS 
 
En las fac turas o rec ibos emitidos por la  Entidad  suministradora  deberán 
c onsta r, c omo mínimo, los siguientes c onc ep tos: 
 

a ) Domic ilio ob jeto del suministro. 
 

b ) Domic ilio de notific ac ión, si es d istinto y figura  c omo ta l en el 
c ontra to. 

 
c ) Tarifa  ap lic ada . 

 
d ) Ca lib re del c ontador o equipo de med ida  y su número de 

identific ac ión. 
 

e) Lec turas del c ontador que determinan el c onsumo fac turado y 
fec has de las mismas que definan el p lazo de fac turac ión. 

 
f) Ind ic ac ión de si los c onsumos fac turados son rea les o estimados. 

 
g) Ind ic ac ión del Boletín Ofic ia l que estab lezc a  la  ta rifa  ap lic ada . 

 
h) Ind ic ac ión d iferenc iada  de los c onc ep tos que se fac turen. 

 
i) Importe de los tributos que se reperc utan. 

 
j) Importe tota l de los servic ios que se p resten. 

 
k) Teléfono y domic ilio soc ia l de la  Empresa  suministradora  a  donde 

pueden d irig irse para  solic ita r informac ión o efec tuar 
rec lamac iones. 

 
l) Domic ilio o domic ilios de pago y p lazo para  efec tuarlo. 

 
La  Entidad  suministradora  espec ific a rá , en sus rec ibos o fac turas, el 
desg lose de su sistema ta rifa rio, fijando c la ramente todos y c ada  uno de 
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los c onc ep tos de fac turac ión. 
 
Siempre que se p roduzc an c ambios sustanc ia les en los c onc ep tos o 
forma de fac turac ión, las Entidades suministradoras informarán a  sus 
abonados sobre la  forma de ap lic ac ión de las ta rifas, y d isposic iones 
vigentes que amparen los c onc ep tos de fac turac ión. 
 
 
 
Artíc ulo 79.- PRORRATEO 
 
En los períodos de fac turac ión en que hayan estado vigentes varios 
p rec ios, la  liquidac ión se efec tuará  por p rorra teo. 
 
 
 
Artíc ulo 80.- TRIBUTOS 
 
Los Tributos del Estado, Comunidades Autónomas, Provinc ias o 
Munic ip ios estab lec idos sobre las insta lac iones, suministros de agua  y 
c onsumos, en los que sea  c ontribuyente la  Entidad  suministradora , no 
pod rán ser reperc utidos a l abonado c omo ta les, sa lvo que otra  c osa  
d isponga la  norma reguladora  del tributo, y sin perjuic io de que su 
importe, en su c aso, sea  rec og ido c omo un c oste en la  determinac ión o 
fijac ión de la  p rop ia  ta rifa . 
 
 
 
Artíc ulo 81.- PLAZO DE PAGO 
 
Los abonado, de ac uerdo c on lo estab lec ido en el a rtíc ulo 82 de este 
Reglamento, está  ob ligado a  hac er efec tivo el importe de los rec ibos, 
en el p lazo de dos meses na tura les. 
 
 
Artíc ulo 82.- FORMA DE PAGO DE LAS FACTURAS O RECIBOS 
 
Los importes que, por c ua lquier c onc ep to, deba  sa tisfac er el abonado 
a  la  Entidad  suministradora , se abonarán en las Ca jas, Entidades 
banc arias u otras ofic inas c obra torias, que la  Entidad  Suministradora  
d isponga a  ta l efec to. 
 
Igua lmente, aquellos abonados que lo deseen, pod rán efec tuar el 
pago domic iliándolo en c ua lquier Entidad  Banc aria  o Ca ja  de Ahorro. 
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Artíc ulo 83.- CONSUMOS A TANTO ALZADO 
 
En aquellas insta lac iones en las que, por su c arác ter tempora l, por su 
situac ión de p rec ariedad  o, por c ua lquier otra  c ausa  de 
exc epc iona lidad , se haya  c ontra tado el suministro por un volumen o 
c auda l fijo, o por c antidad  p redeterminada  por unidad  de tiempo de 
utilizac ión, no pod rán imputa rse otros c onsumos que los estric tamente 
pac tados. 
 
Igua lmente, el c ontra tante o usuario de estos suministros, no pod rá  
aduc ir c irc unstanc ia  a lguna  que pud iera  servir de base para  posib les 
deduc c iones en los c onsumos o c antidades pac tadas. 
 
En estos c asos, se pod rá  efec tuar su fac turac ión de forma antic ipada  
c oinc id iendo c on la  c onc esión de los mismos. 
 
 
Artíc ulo 84.- CONSUMOS PUBLICOS 
 
Los c onsumos para  usos munic ipa les (ed ific ios, ja rd ines, fuentes, etc .) 
esta rán exentos de la  ta rifac ión ord inaria  si b ien en los c asos en que sea  
posib le serán med idos por c ontador, o en su c aso, a forados c on la  
mayor exac titud  posib le, a  efec tos de su c uantific ac ión, hac iéndolos 
ob jeto de los c ontra tos de suministros que p roc edan. 
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CAPITULO XI 
 

FRAUDES EN EL SUMINISTRO DE AGUA 
 
 
 
Artíc ulo 85.- INSPECTORES AUTORIZADOS 
 
La  Entidad  suministradora , pod rá  designar inspec tores autorizados. Las 
personas designadas d ispond rán de ta rjeta  de identidad , en la  que se 
fija rá  la  fotogra fía  del interesado y se harán c onsta r las a tribuc iones 
c orrespond ientes. 
 
Los inspec tores autorizados esta rán fac ultados, a  los efec tos de este 
Reglamento, para  visita r e inspec c ionar los loc a les en que se utilic en las 
insta lac iones c orrespond ientes, observando si existe a lguna  
anorma lidad . 
 
 
 
Artíc ulo 86.- AUXILIOS A LA INSPECCIÓN 
 
La  Entidad  suministradora  pod rá  solic ita r de Organismos c ompetentes 
en la  materia , visita  de inspec c ión de las insta lac iones de sus abonados 
para  c omprobar la  posib le existenc ia  de fraude. 
 
 
 
Artíc ulo 87.- ACTA DE LA INSPECCIÓN 
 
Comprobada la  anorma lidad , el inspec tor autorizado p rec inta rá , si es 
posib le, los elementos inherentes a l fraude, levantando ac ta  en la  que 
hará  c onsta r: loc a l y hora  de la  visita , desc ripc ión deta llada  de la  
anorma lidad  observada , y elementos de p ruebas, si existen, deb iéndose 
invita r a l abonado, persona l depend iente del mismo, familia r o 
c ua lquier otro testigo a  que p resenc ie la  inspec c ión y firme el Ac ta , 
pud iendo el abonado hac er c onsta r, c on su firma, las manifestac iones 
que estime pertinentes. La  nega tiva  a  hac erlo no a fec ta rá  en nada  a   la  
tramitac ión y c onc lusiones que se estab lec en posteriormente, ni se 
tomarán en c onsiderac ión las manifestac iones que haya  hec ho sin 
firmarlas. 
 
Cuando la  inspec c ión hub iese sido rea lizada  por persona l de otro 
Organismo c ompetente en la  materia , el func ionario redac ta rá  un ac ta  
hac iendo c onsta r la  forma o moda lidad  de la  anomalía  en el suministro, 
y c uantas demás observac iones juzgue nec esarias a l efec to. 
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Artíc ulo 88.- ACTUACIÓN POR ANOMALIA 
 
La  Entidad  suministradora , a  la  vista  del ac ta  redac tada , requerirá  a l 
p rop ieta rio de la  insta lac ión, para  que c orrija  las defic ienc ias 
observadas en la  misma, c on el aperc ib imiento de que de no llevarlo a  
efec to en el p lazo de c inc o d ías háb iles, se ap lic a rá  por el 
p roc ed imiento de suspensión del suministro que c orresponda. 
 
Cuando por el persona l de la  Entidad  suministradora  se enc uentren 
derivac iones en sus redes c on utilizac ión de suministro sin c onvenio 
a lguno, es dec ir, rea lizadas c landestinamente, la  Entidad  pod rá  
efec tuar el c orte inmed ia to del suministro, en ta les derivac iones. 
 
Si a l ir a  rea liza r el persona l fac ulta tivo la  c omprobac ión de una  
denunc ia  por fraude se le negará  la  entrada  en el domic ilio de un 
abonado, se pod rá  autoriza r a  la  Entidad  para  suspender el suministro. 
 
 
 
Artíc ulo 89.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDE 
 

a ) La  Entidad  suministradora , en posesión del Ac ta , formula rá  la  
liquidac ión c orrespond iente, c onsiderando los siguientes c asos: 

 
1. Que no exista  c ontra to a lguno para  el suministro de agua . 

 
2. Que, por c ua lquier p roc ed imiento, se haya  manipulado o 

a lterado el reg istro del c ontador o apara to de med ida . 
 

3. Que se hayan rea lizado derivac iones de c auda l, 
permanente o c irc unstanc ia l, antes de los equipos de 
med ida . 

 
4. Que se utilic e el agua  para  usos d istintos de los c ontra tados, 

a fec tando a  la  fac turac ión de los c onsumos según la  ta rifa  
a  ap lic a r. 

 
b ) b ) La  Entidad  suministradora  p rac tic a rá  la  c orrespond iente 

liquidac ión, según los c asos, de la  siguiente forma: 
 

Caso 1.- Se formula rá  una  liquidac ión por el dob le del 
c onsumo equiva lente a  la  c apac idad  nomina l del c ontador 
que reg lamenta riamente hub iese c orrespond ido a  las 
insta lac iones utilizadas para  la  ac c ión fraudulenta , c on un 
tiempo de tres horas d ia rias de utilizac ión ininterrump idas y 
durante un p lazo que med ie entre la  adquisic ión de la  
titula ridad  o derec hos de uso de las insta lac iones c itadas, y 
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el momento en que haya  subsanado la  existenc ia  del 
fraude detec tado, sin que pueda  extenderse en tota l a  más 
de un año. 

 
Caso 2.- Si se han fa lseado las ind ic ac iones del c ontador o 
apara to de med ida  insta lado, por c ua lquier p roc ed imiento 
o d ispositivo que p roduzc a  un func ionamiento anorma l del 
mismo, se tomará  c omo base para  la  liquidac ión el dob le 
de la  c uantía  del fraude la  c apac idad  de med ida  del 
nomina l, c omputándose el tiempo a  c onsidera r en tres 
horas d ia rias desde la  fec ha  de la  última verific ac ión ofic ia l 
del c ontador, sin que éste tiempo exc eda  del año, 
desc ontándose los c onsumos que durante ese período de 
tiempo hayan sido abonados por el autor del fraude. 

 
Caso 3.- Si el fraude se ha  efec tuado derivando el c auda l 
antes del apara to c ontador, se liquidará  c omo en el c aso 
segundo, y sin hac erse desc uento por el agua  med ida  por 
el c ontador. 

 
Caso 4.- En este c aso, la  liquidac ión de la  c uantía  del agua  
utilizada  en forma indeb ida  se p rac tic a rá  a  favor de la  
Entidad  suministradora , ap lic ando a l c onsumo la  ta rifa  que 
en c ada  período c orrespond iese a l uso rea l que se ha  dado 
a l agua . Dic ho período no pod rá  ser c omputado en más de 
un año. 

 
Las liquidac iones que formule la  Entidad  suministradora  serán 
notific adas a  los interesados que, pod rán formula r rec lamac iones c ontra  
las mismas ante el Organismos c ompetente en materia  de c onsumo, en 
el p lazo de quinc e d ías a  c onta r desde la  notific ac ión de d ic ha  
liquidac ión, sin perjuic io de las demás ac c iones en que se c onsideren 
asistidos. 
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CAPITULO XII 
 

RÉGIMEN ECONÓMICO 
 
 
 
Artíc ulo 90.- DERECHOS ECONÓMICOS 
 
La  Entidad  suministradora , sin perjuic io de las indemnizac iones, derec hos 
o ac c iones que la  leg islac ión vigente la  ampare no pod rá  c obra r, por 
suministro de agua  potab le a  sus abonados, otros c onc ep tos d istintos a  
los aprobados reg lamenta riamente por el Ayuntamiento de Llaurí. 
 
 
 
Artíc ulo 91.- SISTEMA TARIFARIO 
 
A los efec tos de este Reglamento, se entenderá  por sistema ta rifa rio 
aquél c onjunto de c onc ep tos, de los menc ionados en el a rtíc ulo 90, 
que c onforman el tota l que el abonado debe pagar, en orden a  la  
c onsec uc ión y mantenimiento del equilib rio ec onómic o y financ iero de 
la  Entidad  suministradora  para  la  p restac ión del servic io de 
abastec imiento. 
 
Los impuestos que rec a igan sobre el p rec io fina l del servic io, aún 
c uando se añada  sobre las ta rifas para  la  pub lic ac ión en el Boletín 
Ofic ia l de la  Comunidad  Va lenc iana  no c onstituyen un elemento más 
del sistema. 
 
 
 
Artíc ulo 92.- MODALIDADES 
 
Es fac ultad  de la  Entidad  suministradora , c on la  autorizac ión que 
c orresponda del Ayuntamiento de Llaurí, pod rá  determinar las 
moda lidades y sistemas ta rifa rios que estime c onveniente, de entre los 
tipos que a  c ontinuac ión se seña lan, u otros que en func ión puedan ser 
nec esaria  su c reac ión: 
 

�  Doméstic a . 
�  Comerc ia l. 
�  Industria l. 
�  Organismos Ofic ia les. 
�  Riegos y Pisc inas. 
�  Red  de inc end ios. 
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�  Otros usos. 
 
Con ob jeto de simp lific a r el sistema ta rifa rio, se intenta rá  agrupar usos 
simila res en una  misma ta rifa . 
 
 
 
Artíc ulo 93.- CUOTA FIJA O DE SERVICIO 
 
Es la  c antidad  fija  que periód ic amente deben abonar los usuarios por la  
d isponib ilidad  que gozan, independ ientemente de que hagan uso o no 
del servic io. 
 
 
 
Artíc ulo 94.- CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO 
 
Es la  c antidad  que abona el usuario de forma periód ic a  y en func ión 
del c onsumo rea lizado. Para  c uantific a r ésta  c uota  se pod rán ap lic a r los 
d istintos tipos de ta rifa  que a  c ontinuac ión se deta llan: 
 

1) Tarifa  c onstante: Dentro de un mismo uso del agua , todo el 
c onsumo se fac tura  a l mismo prec io. 

 
2) Tarifa  de b loques c rec ientes: El c onsumo de agua  se 

desc ompone en b loques de límites p reestab lec idos, a  los que se 
ap lic an p rec ios c ada  vez más elevados. 

 
3) Tarifa  de b loques dec rec ientes: el c onsumo de agua  se 

desc ompone en b loques de límites p reestab lec idos, a  los que se 
ap lic an p rec ios que resultan c ada  vez más reduc idos. 

 
 
 
Artíc ulo 95.- RECARGOS ESPECIALES 
 
Con independenc ia  de los c onc ep tos ta rifa rios estab lec idos en los 
a rtíc ulos 93 y 94 de este Reglamento, en la  p restac ión del servic io de 
agua  a  un sec tor de la  pob lac ión, o a  c iertos c onc retos abonados, por 
motivos de exp lotac ión de insta lac iones d iferentes a  las del norma l 
abastec imiento, c omo pud ieran ser insta lac iones para  mod ific ac ión de 
p resiones o c auda les, que generen un c oste ad ic iona l a l genera l de la  
exp lotac ión, la  Entidad  suministradora  pod rá  estab lec er, pa ra  los 
abonados a fec tados, un rec argo que asuma el mayor c oste derivado 
del tra tamiento d iferenc iado, c on c arác ter permanente o transitorio, 
sobre el p rec io del metro c úb ic o del agua  fac turada . 
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Artíc ulo 96.- DERECHOS DE ACOMETIDA Y CUOTA DE CONTRATACIÓN 
 
Además de los c onc ep tos definidos en los a rtíc ulos p rec edentes, y que 
c onstituyen los ingresos periód ic os de  abastec imiento, la  Entidad  
suministradora  pod rá  c obra r los derec hos de ac ometida  y c uota  de 
c ontra tac ión regulados en los a rtíc ulos c orrespond ientes de este 
Reglamento. 
 
 
 
Artíc ulo 97.- CANONES 
 
Se entenderá  por c anon a  efec tos de este Reglamento, a l rec argo que, 
independ ientemente a  la  ta rifa , se estab lec e para  hac er frente a  las 
inversiones en infraestruc tura . Este ingreso tend rá  c arác ter fina lista  para  
el servic io, y c ontab lemente rec ib irá  un tra tamiento d iferente a  los 
c onc ep tos de la  exp lotac ión. 
 
Los ingresos ob tenidos med iante c anon, serán los sufic ientes para  hac er 
frente a  la  inversión y, en su c aso a  los c ostes financ ieros que generen la  
misma. 
 
 
 
Artíc ulo 98.- APROBACIÓN DEL SISTEMA TARIFARIO 
 
Una vez determinada  la  estruc tura  ta rifa ria , así c omo los derec hos de 
ac ometida , rec argos, c ánones y c ua lquier otro c onc ep to nec esario 
para  logra r lo c ontenido en el a rtic ulo 91 del p resente reg lamento, la  
Entidad  p resta ta ria  del servic io solic ita rá  del Ayuntamiento de Llaurí, la  
aprobac ión de las ta rifas. 
 
 
 
Artíc ulo 99.- TRAMITACIÓN 
 
La  inic ia tiva , tramitac ión y aprobac ión de los exped ientes para  la  
mod ific ac ión de ta rifas, y demás derec hos estab lec idos en este 
Reglamento, en tanto estén sujetos a  rég imen de p rec ios autorizados, y 
a  los que se refieren los a rtíc ulos p rec edentes se reg irán por la  
leg islac ión genera l de rég imen de p rec ios autorizados y la  espec ific a  
que a  ta les efec tos tenga  estab lec ida  la  Comunidad  Autónoma. 
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Artíc ulo 100.- COBRO DE SERVICIOS ESPECIFICOS 
 
En los c asos en que los abonados a  los servic ios de abastec imiento de 
agua  solic iten de las Entidades suministradoras la  p restac ión de un 
servic io ind ividua lizado, d iferenc iado de los que, en func ión del 
p resente Reglamento, tiene ob ligac ión de p resta r, d ic has Entidades, 
p revia  su ac ep tac ión y asunc ión, pod rán reperc utir en los rec ibos por 
c onsumo de agua  los mayores c ostes de los servic ios c onc ertados de 
mutuo ac uerdo. 
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CAPITULO XIII 
 

RECLAMACIONES E INFRACCIONES 
 
 
 
Artíc ulo 101.- TRAMITACIÓN 
 
Sin perjuic io de lo d ispuesto este Reglamento, las rec lamac iones de los 
usuarios, se tramita rán c onforme a  lo estab lec ido en el sistema de 
rec lamac iones de la  Entidad  suministradora  sin perjuic io de lo estipulado 
en la  normativa  por la  que se regulan las hojas de quejas y 
rec lamac iones de los c onsumidores y usuarios en la  Comunidad  
Va lenc iana  
 
Las rec lamac iones no para liza rán el pago de las fac turac iones o 
liquidac iones ob jeto de las mismas; no obstante, c uando la  rec lamac ión 
se p lantee por d isc onformidad  c on la  c uantía  fac turada  por el servic io, 
el abonado tend rá  derec ho a  que no se le c obre el exc eso sobre la  
fac turac ión inmed ia tamente anterior. Una  vez resuelta  la  rec lamac ión, 
la  Entidad  suministradora , en base a  la  c antidad  sa tisfec ha  por el 
abonado, rea liza rá  la  c orrespond iente liquidac ión. 
 
 
 
Artíc ulo 102.- INCUMPLIMIENTO DE LA ENTIDAD SUMINISTRADORA 
 
El inc umplimiento por la  Entidad  suministradora  de las ob ligac iones que 
se estab lec en en el p resente Reglamento, c onstituirá  infrac c ión 
administra tiva  c onforme a  lo estab lec ido en el Rea l Dec reto 1945/ 1983, 
de 22 de Junio. 
 
 
 
Artíc ulo 103.- NORMA REGULADORA 
 
Los p roc ed imientos tramitados ante el Ayuntamiento de Llaurí pa ra  el 
c onoc imiento de los hec hos c onstitutivos de infrac c ión en este 
Reglamento, serán los estab lec idos, en la  Ley de Régimen Loc a l y sus 
Reglamentos. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 
 
1.- El p resente Reglamento, entra ra  en vigor una  vez aprobado por el 
Pleno del Ayuntamiento de Llaurí, a l d ía  siguiente de su pub lic ac ión, en 
el Boletín Ofic ia l de la  Provinc ia  de Va lenc ia . 
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